


Conferencia Internacional Corrigendum Núm. 1
Radiodifusión por Altas Frecuencias de 1& de junio de 1950

- al Documento rafa» 201-S
' de 25 de mayo de 1950
Firenze/Rapallo - 1950

A C T A
de la

8 *12 sesión de la Asamblea Plénaria
(Documento núm. 201)

Página 8 - Apartado 2*39* Sustituyase el segundo párrafo por el siguiente 
texto : .
"La cuestión de generosidad a que se han referido algunos dele - 
gados nO'Se plantea y la única cosa que interesa es observar las 

' disposiciones del Convenio." .
Página 12 - Apartado 2♦56Séptima y octava líneas. Sustitúyase el ora

dor considera que la Conferencia no tiene competencia para exami 
. nar el problema de la legalidad." por
- el orador no cree que pertenezca' a la Conferencia examinar

el problema de la legalidad."
» ’ Q‘ Apartado 2.57,1 línea. Sustitúyase por ,el siguiente texto :

"La Delegación de Ceilán no participará en una votación acerca...
Página.13 - Apartado 2.62, 9a línea. Suprímase el punto y seguido que figura

después de la palabra "competente" e insértese
, "para modificar o! Convenio de Atlantic City,"

El resto del apartado no sufre modificación.
■ ( f . •

Página 16 - Apartado 2.75. Sustitúyase por el siguiente texto s
"En estas condiciones, la Delegación de Ceilán no participará 
en una votación sobre la forma en que los gastos deberán ser 
repartidos,"
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DELEGACIONES PRESENTES:
Australia' - Bélgica - Birmania - Canadá - Ceilán - China - Ciudad del 
Vaticano - Colombia - Colonias portuguesas - Colonias, Protectorados,' 
Territorios de Ultramar y Hewvitorios bajo mandato o tutela del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte - territorios de Ultramar de 

. la República Francesa y Territorios administrados como tales - Congo 
Belga y Territorios de Ruanda-Urundi - Cuba - Dinamarca - República 
Dominicana - Egipto - Estados Unidos de Araárica - Etiopía - Finlandia - 
Francia - Grecia - India - Indonesia - Irán - Islandia - Israel - Italia -
Japón - Jordania - Líbano - Luxemburgo - México - Mónaco - Nicaragua -
Noruega - Nueva Zelandia - Pakistán - Paraguay - Países Bajos - Portugal - 
Protectorados franceses de Marruecos y Túnez - R.F.P# de Yugóeslavia -
Rhodesia del Sur - Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte -
SUecia - Suiza - Siria -Territorios de los Estados Unidos de Amárica - 
Uruguay. ’ '

OBSERVADOR: ' ,
Organización de las Naciones Unidas.

SE HALLAN TAMBIEN PRESENTES: . '
Sr» L* Mulatier, Secretario General de la Unión Internacional de 

* . Telecomunicaciones. '
Sr. J.A. Gracie, Presidente de la Junta Internacional de Registro '

de Frecuencias (I.F.R.B.)
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1* PRESIDENCIA DE LA SESION
El Sr* Gneme (Italia), Vicepresidente, declara, al abrir la sesión, que el 

Sr* Vallauri, que se ha visto precisado a ausentarse, le había rogado asumieva 
la presidencia»

2. TELEGRAMAS DIRIGIDOS AL SECRETARIO GENERAD DE LA UIT POR LAS .ADMINIS­
TRACIONES DE.LA URSS, RSS DE BIELQRRU5IA Y RSS DE UCRANIA (doc7núm.
120Tj REPUBLICA POPULAR HUNGARA fdoc. núá. 121), CHEC(ÍSL0V.AQ.Ü1A
Boc> ndm. 122), REPUBLICA DE POLONIA (docé ndmi UB) y REPUBLICA

' POPUDAR DE-ALBANIA (doc.núm. 149 í, ANUNCIANDO QUENO CONTRIBUIRAN 
■A LOS GASTOS DE LA PRESENTE CONFERENCIA» '

2*1 . El Sr. Millot» Secretaria, da lectura a los telegramas dirigidos al Secretario
General de 1a UIT por las Administraciones de la URSS, RSS de Bielorrusia y RSS 
de Ucrania, República Popular Húngara, Checoeslovaquia, República de Polonia y 
República Popular de .Albania, anunciando sil propósito de no contribuir a los gastos 
de la presente Conferencia y publicados, respectivamente, en los documentos números 
120, 121, 122, 148 y 149.

2»2 El Sr. .Arboleda (Colombia) recuerda haber dado ya, en la 9a sesión y en
términos generales, su opinión sobre este punto.

2.3 El problema planteado por los telegramas que acaban de leerse es de carácter 
jurídico y, por consiguiente, su discusión no es de la competencia de una Confe­
rencia administrativa. Por otra parte, es incuestionable que debe adoptarse una 
decisión, porque en otro caso podrían plantearse en lo porvenir problemas aún más 
espinosos. Es inconcebible que un problema de fondo pueda resolverse con una 
declaración unilateral, como también lo es que el Convenio de Atlantic City pueda 
ser interpretado a su capricho por las Administraciones• Si se aceptase esto y si, 
como consecuencia, pudiesen los países declarar sencillamente que no estén dis­
puestos a pagar la parte de gastos que les corresponde,podría, en un momento 
determinado, darse el caso de que la totalidad de los mismos corriese a cargo de 
unos cuantos países, e incluso acaso do uno sólo»

2.4- En estas condiciones, el Sr. Arboleda sugiere que se remita el estudio del
problema al Consejo de .Administración, que es el órgano competente para inter­
pretar el Convenio de Atlantic City, y que, a tal efecto, la Asamblea adopte una 
proposición de carácter general, proposición que no debe de dar lugar a largos 
debates si se tiene en cuenta que el Consejo de Administración había dé examinar 
de nuevo todo el problema y que su discusión en estos momentos constituiría una 
pérdida de tiempo» •

2*5 El Sr. Barr&nger (Estados Unidos do América) califica de pertinentes las
observaciones hechas por el Sr. Arboleda, observaciones que tienen más valor por 
emanar de un miembro del Consejo de Administración, considerado, además, como uno 
de los hombres de Estado de más experiencia de la U.I.T»

2.6 La Delegación de los Estados Unidos comparte, pues, on gran parte, el punto 
de vista del Delegado de Colombia, y presenta el siguiente proyecto de resolución:

-Dn/Rg
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HLa Asamblea Plenaria**. '
R̂esuelve:' • , r rr v ... j j   ̂ y ^

**X) Invitar al Secretario General de la Ü#I*T* a que remita a todos 
los países, de acuerdo con lo que en el Convenio se dispone, la cuen­
ta de la parte alícuota que le corresponde en los gastos de la Confe­
rencia, cualquiera que sea el grado de su participación en la misma ¡
v2) Rogar a la Comisión 7 (Comisión de Control dol Presupuesto) que 
examine la evaluación que prepare el Secretario de la Conferencia:

na) De las partes alícuotas de los gastos que corresponden a 
■ cada país, suponiendo que todos los Miembros participan­

tes reciben su euenta respectiva y hacen frente a sus obli- 
gaeionesf

Mb) Da las.partes alícuotas de los gastos en el caso de que
lóS países qüe han manifestado su intención de no cumplir
con sus obligaciones, no las cumplan efectivamente#

n3) Encargar a la Comisión 7 que someta un informe a la Asamblea
Pie na ría, informe que habrá de enviarse seguidamente, para su cono­
cimiento, al Consejo de Administración de la UtI*T#u

2*7 El Presidente manifiesta que según los términos de ¿la Resolución 
número 83 del Consejo do Administración, la Comisión 7 carece de 
competencia para tratar este problema* La Conferencia puede, natu­
ralmente, confiarle su estudio, aunque el Secretario ha efectuado ya 
la mayor parte de este trabajo* Pregunta si, en estas condiciones, 
la Delegación de los Estados Unidos estaría dispuesta a modificar ( 
ligeramente su proposición# ■

2*8 . El Sir* Barringer (Estados Unidos de América) declara que
esté dispuesto, desdo luego, a aceptar toda modificación que respon­
da a los deseos de la Asamblea*

2*9 El Sr* Sastrv (India) se adhiere a la resolución presentada
por la Delegación de los Estados Unidos, y cree que la Secretaría 
debería preparar cuontas detalladas para que pudieran sor examinadas 
por la Comisión dol Presupuesto*

2*10 Estima, por otra parte, que el párrafo 2 b) del proyecto de
los Estados Unidos tiene caréctor provisional, y que convúene in­
dicarlo así* En efecto, hasta el fin de la Conferencia no podré 
saberse cuáles son las Delegaciones que hayan asistido a todos sus 
trabajos* La decisión on cuanto al principio tiene más importancia 
que la cuestión do las sumas que eventualmonte hayan do pagar las 
Delegaciones presentes.

Ola/Gq
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2 #11 Por consiguiente, el Consejo de Administración tendría que pronun­
ciarse sobre el problema de si un país que ha aceptado una invitación
para concurrir a una Conferencia y que de hecho ha tomado parte en sus 
trabajos durante un período determinado por él mismo, debe o no satisfa- 
oer una parte de los gastos#

2*12 El Sr# Millatlor . Secretario General de la U*I*T*, expone de nuevo
sobro el problema su punto de vista, que puede resumirse como sigues

2*13 El apartado 3 (l) del artículo 14 del Convenio Internad.onal de
Telecomunicaciones de Atlantic City, que dice:

”3 (l)* los gastos extraordinarios comprenden todos los relati*- 
vos a las Conferencias de plenipotenciarios, Conferencias adminis- 
tratives y reuniones do los Comitás consultivos internacionales, 
y serán sufragados por los Miembros y Miembros asociados que hayan 
aceptado participar en estas conferencias y reuniones”,

os claro y formal, y no puede dar lugar a interpretación distinta# Todo 
Estado que .ha declarado aceptar su participación en una Conferencia, aun­
que no ostá representado en olla, esta obligado a satisfacer los gastos 
extraordinarios que esto reunión ocasione#

2*14 Segdn los tárminos del artículo 14, Hlos Miembros y Miembros aso­
ciados se distribuyen en ocho clases., y cada uno debo contribuir o los 
gastos proporcionalmonto al ndmoro de unidades correspondiente *”

2*15 En uno sesión precedente se ha preguntado cuál sería la carga
suplementario que los países .efectivamente presentes tendrían que sopor­
tar en el coso de que, no satisficiesen su parto .alícuota los países que
se han retirado do la Conferencia* La Secretaría ha hecho los cálculos
adecuados, y de ellos se .desprende que la unidad correspondiente a lo . 
presente Conferencia sería de 1*921,20 francos suizos, unidad que llegaría 
a 2*215,70 (la diferencia es de 294,50 francos suizos) si so acordase no 
enviar sus cuentas a los Estados quo se han retirado de lá Conferencia •

2*16 La Secretaría ha preparado ol siguiente cuadro, en que so indica
la situación con toda claridads

Cíasos, 
con sujeción al ap* 4 

del art* 14 
del Conv# do Atl* City

Nómero 
de unidades

Gastos Gastos en el caso de 
en el caso do quó' que hayan do repartirse 
se aplique estrió- las cargas solamonto 
tamonto el art* 14 entre los participantes

_ Francos suizos .
1 30 57*636*- 66*471*-
2 25 48#030*— 55*392,50
3 20 - 38¿424»,a* 44*314
4 15 28*818#* 33*235,50
5 10 19*212#- 22.157*-
6 5 9#6o6,~ 11*078,50
7 3 5#763,60 6*647,10
8 1 1.921,20 2.215,70

Ola/Oq#
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2*18

2.19

2*20

2*21

2.22

2.23

2.24

2.25

2.17 El Sr. El Bardal (Egipto) .advierto que la diferencia no o a muy 
grande entro los gastos que habrían de sufragar los Estados en un supues­
to .y en otro. Considera también, sin .embargo, que se trata de una cues­
tión de principio que obliga a la Unión entera, no sólo en lo que se 
refiero a la presente.Gonferencia, sino tambión en cuanto a otras reunio­
nes por venir.

El orador añade que no está habilitado para discutir este problema, 
y que si la Asamblea Plenaria decide ir a una votación, no podrá partici­
par en olla.

El Presidente opina igualmente que esta cuestión no sólo interesa 
a esta Conferencia, sino.a las que en lo futuro se colobren*Antes de que 
puedan cerrar se las cuentas tendrán que pasar dos o tres meses, una vez 
terminada la Conferencio, y el Consejo de Administración, no podrá, por 
tanto, examinar ol problema durante ese período.

* i
El R*P* Sbccorsi (Ciudad del Vaticano) comparte la opinión manifes­

tada por el delegado de Egipto y añade que ha de tenerse en cuenta que los 
telegramas de que se ha dado conocimiento no insisten en el hecho de que 
la participación de los países interesados se ha reducido a algunos días, 
sino en el de que la Conferencia ha adoptado una decisión ilegal.

En estas condiciones, la cuestión de principio debería enunciarse 
en la siguiente forma í ‘

“XPuede una Administración dispensarse de participar en los gastos
invocando el hecho de que una decisión adoptada en una Conferencia'
por la mayoría do los miembros presentes ha sido considerada por
ella como ilegal ?M
El &r* Erver (Colonias del Reino Unido) expone sus dudas sobre la 

competencia de la presente Conferencia para adoptar una decisión en lo 
que se refiere al principio general.

El Apartado 3 del artículo 14daLGonvenio, en el que se estipula de 
modo especial que los gastos extraordinarios ,!serán sufragados por los 
Miembros y Miembros asociados que hayan aceptado participar en estas 
Conferencias y reuniones”, no puede sor más claro, y la presente Confe­
rencia administrativa esta obligada por estas disposiciones, adoptadas 
por el órgano más importante de la U.I.T0, 1a C0nferencia de Plenipoten­
ciarios « •

Estima, pues, la Delegación de las Colonias del Reino Unido que 
de lo que debe tratarse es de .decidir cómo el artículo 14 puede aplicarse 
a la situación actual, cuestión de interpretación que es de la competen­
cia del Consejo de Administración*

El orador, por otra parte, desearía saber cuáles podrían ser las 
repercusiones de la decisión que finalmente podrá adoptarse, y ruega que 
0o publiquen las cifras leídas por ol Secretario General de la U.I.T* 
y que se indique con todo detalle cómo se ha llegado a obtonerlas*

Ola/Cq.
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2*26

2*27

2*2S

2.29

El Sr. Moussly (Siria) sg asocia o las observaciones dol delogado 
do Egipto, y dosoa llamar la atención del delegado do la Ciudad dol 
Vaticano sobro ol hecho do que las delegaciones de que se trata no se han 
limitado solamente a negar la legalidad do 1a decisión adoptada; sino tem­
blón la legalidad de toda la Conferencia.i

El Sr* Green (Nueva Zelandia) apoya al delegado de las Colonias 
del Reino Uhi3o, y considera; como el de la India, que se troto de un 
principio general de gran alcance y cuyas consecuencias; dificilmento 
previsibles, pueden sor muchos. El cuadro presentado por el Secretorio 
General do la U.I.T. os de mayor interés, pero no puodo ser considorado 
como un factor predominante. La Delegación de Nueva Zelandia, on vista 
do lo que precedo, no está dispuesta a aceptar gastos suplementarios 
rosultontes do lo retirado de determinadas delegaciones# El problema, 
por consiguiente, debo sor sometido al Consejo de Administración.

Al llegar o esto punto, diversos dologados hocen sondas declaraciones, 
cuya texto desean so incluyo en el acto. Son las siguientes i

a) Del Sr. Sastry (indio)
"Quiero declarar, de una manera categórico, lo siguiente?
f,l) Quo mi Administración no está dispuesto, como han dicho 

do sus países algunos otros delegados ;quo me han precedi­
do on el uso de lo palabra, a pagar más do lo porte alícuo­
ta quo le correspondo?

!l2) Que la Secretaría General do lo U.I.T* debo romitir a las 
Administraciones sus cuontas respectivas, do conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 3 (1) dol artículo 14?

M3) Que los cosos , do no pago doben sor examinados , como ha 
dicho ol Secretorio General do la por la próxima
Gonferencia do Plenipotenciarios, do acuerdo con ol pro- 
codimionto aceptado on Atlantic City.?

%) No tongo nada quo objetar en cuanto o quo la cuestión do 
principio soa sometida al Consejo de Administración, para 
que este estudio y formule las rocomondacioncs oportunas 
para la próxima Conferencia de Plenipotenciarios11.

b) Dol Sr# Gnomo« Presidentes
ttDesoo declarar, en nombre de la Administración de Italia y en 
nombre también do 1a do Nicaragua» que dichas administraciones 
no aceptan on modo alguno su participación en el pago de los 
gastos suplementarios a que so refiero el problema que so discu*? 
te#
,!Si ol Secretario Goneral no recibo otras instrucciones dol Con­
sejo do Administración, al quo va o someterse la cuestión do 
principio, deberá limitarse a aplicar estrictamente lo que se

-• 7 —
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2*31

2.32

2*33

dispone en ol artículo 14-/ relativo al reparto de los gastos* esto 
es* a repartir el importo total de los gastos de la Conferencia on- 
tre todos los Miembros quo han aceptado participar en olla* hayan 
concurrido o no y se hájftm o no retirado. 11

c) Del Sr* Daumard (Francia )í
*Señqr Presidente j Me intorosa declarar tambión* en nombro do la 
Delegaclón francesa v on el de la Delegación do Monaco* quo ostas 
dos Administraciones no satisfarán los gastos euplomontarios quo 
represente el no pago por parto de aquellas Administraciones quo 
después do,participar on la Conferencia o de haber aceptado parti­
cipar en olla* so hayan retirado de la misma y decidan no satisfa­
cer sus respectivas partos alícuotas»
ttPor otra parto* señor Presidente* quisiera llamar la atención do 
la Asamblea Sobre la proposición que so ha presentado para que la 
Cuestión de principio así planteada pase al Consejo de Administra­
ción» Esto sería a mi juicio peligroso* porque ol enviar al Conse­
jo de Administración la cuestión do principio implicaría en noso­
tros uno tendencia o aceptar la proposición* de tal suerte que si 
se decidiera remitirla al Consejo de Administración* tendríamos que 
afirmar con toda claridad la posición que nosotros mantenemos y* 
en tal caso* debo declarar que la posición de lo Delegación fran­
cesa es absoluto* Queremos que conste que para nosotros el aparta­

. do 3 del artículo 14 no puede en modo alguno ser objeto de discu- 
sión. 11 ,

d) Del Sr* Leotte (Portugal)s
MNUestro Gobierno no está dispuesto a aceptar ninguna carga suple­
mentaria derivada .de la retirada de la Conferencio de ciertos paí­
ses* La Delegación de Portugal considera que el problema de la 
aplicación del artículo 14 del Convenio Internacional de Telecomu­
nicaciones de Atlantic City es de la exclusiva competencia del 
Consejo de Administración* Se opone al envío o dicho Consejo de 
toda recomendación* de cualquier clase que sea* en* la que so trate 
de la posibilidad de que los países que participan en la Conferen­
cia hayan de aceptar ninguna carga suplementaria**1

* 8 •
(Doc# ndm* 201-5)

El Sr* Melgar (Máxico) declara de manera categórica que desde 
un punto de vista jurídico la presente Gonferencia se rige por el 
artículo 14 del Reglamento de Atlantic City y que * por consiguiente * 
Máxico no está dispuesto en circunstancia alguna a satisfacer gastos 
suplementarios originados por la retirada de determinadas delegaciones»

El Sr# Arboleda (Colombia) pregunta si para evitar quo todas las 
delegaciones repitan* uno despuás de otra* su propósito de no pagar 
sino la parte alícuota que les corresponde* no sería preferible que 
el Presidente preguntase cuáles son las Administraciones que estarían 
dispuestas a asumir gastos suplementarios en el caso de que los países 
quo se han retirado de la Conferencia so ñegason definitivamente o 
pagar su parte alícuota#

Ola/Cq»
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2.38

2.39
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El Sr* Metzler (Suizo) on nombre do lo Delegación do Suizo y de 
lo dol Irán so adhiero por entero a las declaraciones del delegado de 
Francia, Ninguna de las dos administraciones quo representa podrán o- 
captar suplemento alguno de los gastos que puedan derivarse del no pago 
do sus cuotas por parte de los países que se han retirado do la Conferen­
cia*

'El St, van don Bfroek (Países Bajos) considera que la remisión del 
asunto al Consejo de Administración no puede estimarse en modo alguno como 
un reconocimiento tácito por esta Conferencia de estar dispuesta a asumir 
en la matina ninguna responsabilidad. Las administraciones que han envia­
do estos telegramas se dan perfectamente cuenta de ello, desde ol momento 
que se han dirigido al Secretario General do la U*I,T* El Secretario 
General ha tenido la dolioadesa de poner a la Conferencia en conocimiento 
de ios telegramas por el recibidos; pero el problema no interesa oficial­
mente a aquélla, y es el Consejo de Administración el que ha do ocuparse 
de el.

El presidente estima que ol Secretario General estaba obligado 
a dar cuenta de estos telegramas; aunque no fuera, nada más que para co­
nocimiento de la Conferencia, y es ésta la razón por la cual figura la 
cuestión en el orden del día.

Recuerda, por otra parte, que el Secretario General de la Ü,I,T, 
somete al Consejo de Administración un informe sobro cada Gonforoncia 
que se celebra. Por lo tanto, incluso si la Asamblea .renuncia a emitir 
su opinión, el Consejo de Administración podrá, si así lo dosea, ocupar­
se dol problema y adoptar una decisión.

Como delegado de Italia el orador expresa su parecer de que la 
Asamblea Plendria debería afirmar que el Secretario General debe aplicar 
el artículo 14 del Convenio de Atlantic City o, dicho de otro modo, que 
está, obligado a repartir los gastos de la Conferencia entro todos los 
países que han declarado deseaban tomar parte en.ella, hayan ooncurrido 
o no, y se hayan o no retirado de la misma,

El Sr* Sastry (india), presenta una moción de orden en el sentido 
de que la Asamblea se limite a comprobar que el Secretario General está 
obligado a tenerse a las disposiciones dol artículo 14 del Convenio dê  . 
Atlantic City, de que se olausure ol debate. No se trata do una cuestión 
de generosidad, y a menos que una Delegación solicite de modo expreso que 
el Consejo de .Administración examine el asunto de la modificación del 
apartado 3 (l) del artículo 14 del Convenio* de Atlantic City, -no se 
plantea la necesidad de su remisión al Consejo de Administracióne

El Presidente confirma lo ya dicho por ól, esto es, quo el 
Secretario General debe aplicar estrictamente el artículo 14 dol Conve­
nio y que, por consiguiente, la Conferencia no tiene que efectuar gestión 
alguna ni está obligada a presentar la cuestión al Consejo de Administra­
ción* Si éste desea ocuparse de ello, siempre podrá hacerlo a la vista 
del informe dol Secretario General*

Ola/Cq* -
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Aceptando esta interpretación, la Asamblea resolvería el problema#
El Sr* El Bardal (Egipto) promueve también una cuestión de orden. 

Según él; lo Conferencia no tiene competencia para adoptar decisión 
alguna, quo corosponde al Consejo de Administración, según se desprende - 
del artículo 5 (apartados 10 y 11), on el que de manera especial se dis­
pone lo siguiente!

W10 (l) El Ĉ isejo de Administración adoptará cuantas medidas 
. puedan facilitar le aplicación por los Miembros y Miembros asocia­

dos de las disposiciones del Convenio, de los Reglamentos y de
los decisiones de la Conferencia de plenipotenciarios*
”11 • En particular) el Consejo de Administración •##
d) Velará por el buen funcionamiento administrativo de la Unión51

En estas condiciones, el delegado de Egipto declara que no parti­
cipará on ía votación que sobre está cuestión so efectué*

Presidente señala quo, o su juicio, la Asamblea Plenaria no
tiene por que adoptar decisión alguna. Eos telegramas de que se troto
van dirigidos al Secretario General de la Uniónj ésto debo .dar cuenta 
de ellos on la próxima reunión del Consejo de Administración, y, a 
menos que esto último no decida otro coso, y no le dicte en consecuen­
cia otras instrucciones, deberá aplicar el artículo 14»

El Sr. Jean Me ver (Francia de Ultramar) declara?
1) Que no se plantea la posibilidad de un gesto generoso, al que 

ya se ha aludido, puesto que un número suficiente de oradores han ' 
afirmado que sus administraciones no aceptarán el pago de ningún gasto 
suplementario derivado de lo retirada de determinadas delegaciones 5

2) Que lo Conferencia no tiene que hacer ninguna sugestión, ni 
tomar decisión alguna en lo relativo a la aplicación del artículo 14$

3) Que queda, sin embargo, por resolver una cuestión de princi­
pio, esto es, si un país puede negarse al pago de su parto alícuota 
correspondiente invocando el hecho de que la Conferencia ha adoptado 
una decisión considerada ilegal por él, y que esta cuestión do princi­
pio no puede resolvorso por la Conferencia, sino ser remitida al 
Consejo de Administración.

El Sr. Green (Nueva Zelandia) cree que lo discusión sobre este 
punto podría acortarse mucho si los términos de las declaraciones que 
los Sres* Gneme y Lootte han pedido se incluyan en, el actâ se modifica­
sen de tal suerte que reflejaron no ya únicamente la opinión de las 
Delegaciones de Italia y Portugal, sino la opinión do la Asamblea 
Plenaria•

Ola/Cq*



2*47

2 #46

2,49

2.50

2,51

Ola/Cq*

' El Presidente cree que la proposición eh virtud de la cual «el 
Secretario General podrá repartir los gastos de esta Conferencia entre to­
dos loS países que han declarado que deseaban participar en ella, hayan o 
no concurrido, o se hayan retirado ó nd̂  se adelanta al deseo del delegado 
de Nueva Zelandia.

El Sr# Moussly (Siria) declara que los Gobiernos de Siria y 
Jordania no podrán participar en el pago de los gastos suplementarios 
resultantes de la retirada de ciertas delegaciones#

Se suspende la sesión desde las 11,30 a las 12,10 a#m#
Al reanudarse la sesión, lo Asamblea Plenaria es informado de una 

resolución de la Delegación de Colombia i reproducida en el número 13S y 
redactada en la siguiente formas

”La segunda Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias,
«DECLARA .
«Que los gastos ocasionados por la presente Conferencio deberán 
ser repartidos de conformidad con el artículo 14 del Convenio de 
Atlantic City, cuyos disposiciones no admiten discusión#”
Por su parte, el Sr# Gneme> en nombre de la Delegación de Italia, 

presenta la resolución siguiente:
”Lo Conferencia de Florencia/Sapallo,
«ENTERADA de los telegramas dirigidos al Secretario General de la 
U#I*T# por los países cuyas Delegaciones se han ausentado de la 
Conferencio, telegramas en los cuales declaran que. ”Esta Conferen­
cia, con la participación de representantes do la camarilla reaccio­
naria del Kuomintong, es, o juicio suyo, ilegal, y que, por consi­
guiente, las Administraciones do estos países no contribuirán o los 

• gastos ocasionados por esta Conferencia,
”SUSTENTA, por unanimidad, la opinión do que el Secretario General 
de la U*I,T« debe aplicar el artículo 14, apartado 3 (l) del Conve­
nio de Atlantic City, por consiguiente, repartir los gastos de la 
Conferencia entre todos los Miembros y Miembros asociados do lo 
Unión que han aceptado participar en ella, aunque no se hayan 
presentado efectivamente y aunque se hayan ausentado de la misma 
en cualquier momento de la Conferencia#”
El Sr» Bokhari (Pakistán), que ha estudiado estas dos proposiciones 

manifieste que los delegados en esta Conferencia no son plenipotenciarios 
habilitados para discutir cuestiones do orden financiero# El hocho de 
decidir si .determinados países deberán o no pagar ciertos gastos es un pro­
blema do orden financiero cuya solución incumbe al Consejo de Administra­
ción a respecto del cual el orador se declara incompetente# En estas-, 
condiciones, propone que la Conferencia se limite a la tarea que so lesha 
encomendado, que es la de estudiar los problemas que se refieren a la radio­
difusión por altos frecuencias#

- 11 -
(Doc* núm# 201-S)
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2*53

2*54

2*55

2*56

2,57

2*5$

2*52 El Slr* -Barringer (Estados Unidos de .América) precisa que la pro­
posición por él presentada tiende sobre todo a circunscribir el problema 
ya facilitar los debates#

; Después de enterarse do los nuevos textos propuestos, retira su 
proposición y se adhiere a la presentada por el delegado de Colombia, 
que tiehe el mérito de ser breve y clara a la vez*

El Sr* van don Broek (Países Bajos) cree que la Gonferencia haría 
mal adoptando esta proposición, a pesarde su brevedad y de su claridad, 
toda vez que evidentemente la presente Conferencia está regulada por el 
Convenio de .Atlantic City, y afirmar expresamente en una resolución que 
éste Convenio seré aplicado sería, a su juicio, ton anormal como si un 
Parlamento declárese que había de aplicarse la Constitución*

El Sr# Schippers (indonesia) se pregunta oómo se resolvería el 
problema si la Administración soviética, sin responder a la invitación 
dól Gobierno italiano, hubiese enviado, sin embargo, a Florencia un dele­
gado que, en la reunión de los jefes de delegación, hubiese declarado que 
nó participaría en los trabajos de la Conferencia sino en eí caso de que 
fuese invitada la Administración de la República Popular China»

El orador, por otra parte, se adhiere a las declaraciones de las 
delegaciones de Egipto y Pakistán, y añade que Indonesia ̂ acopta de antema­
no la decisión del Consejo de Administración, al que seré preferible re­
mitir el problema*

- ■ t '
El Sr* Javasekara (Céilén) estima que la cuestión suscitada por 

los telegramas a que se ha dado lectura es mucho més grave'que la del 
reparto de gastos suplementarios entre unos cuantos países* En efecto, 
el telegrama que se reproduce en el documento 120 demuestra que ciertas 
delegaciones ponen en duda, según ha señalado el delegado de Siria, la 
legalidad de la Conferencia, razón por la cual se niegan a pagar su parte 
de gastos* En estas condiciones, el orador considera que la Conferencia 
no tiene competencia para examinar el problema de la legalidad. Por otra 
parte y en vista de que los telegramas han sido dirigidos, como se ha- di­
cho, a la Secretaría General, que es ol órgano ejecutivo permanente, pu­
dría sencillamente tomarse nota de estos telegramas, como ha sugerido 
la Delegación de los Países Bajos, y dejar al Secretario General el cui­
dado de someterlos al Consejo de Administración, que adoptaré las medi­
das que estime útiles»

La Delegación de Ceila'n no so estima habilitada para votar acerca 
de una proposición en la que se recomiende que los gastos sean reparti­
dos de conformidad con lo que se dispone en el Convenio de Atlantic City, 
o en otra forma cualquiera*

El Sr* Moussly (Siria) se adhiere a las sugestiones que se. acaban 
de exponer»

Ola/Cq*
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2,61

2,62

Ola/Cq. 4

(Doc* n&ii 201-5)
’ ' ' -i ,

El Sr* Metzler (Suiza), manifiesta que por su parte él puede
adherirse lo mismo a la proposición del Presidonte que a la de Colombia* 
Oree que si en esta última se cambiase la palabra «declara11 por la de
«comprueba”, perdería su razón de ser la objeción formulada por ol de­
legado de los Países Bajos*

El R*P» Soccorsi (Ciudad del Vaticano) apoya la opinión y la enmicn- 
da de Suiza* Es exacto que la legalidad de la Conferencia ha sido 
puesta en duda, pero esto no debería incitar a la Asamblea Plenaria a 
declararse incompetente sobre esto punto particular* Por lo demás, ol 
hecho mismo de que la Conferencia continúe sus trabajos, es una afirma­
ción formal de que se considera como legal*

El Sr* Oreen (Nüeva Zelandia) apoyado por el Sr* Bokharl (Pakistán), 
propone que el texto de la Delegación de Colombia se modifique en la 
siguiente formas

«La Segunda Conferencia de Radiodifusión por Altas Frecuencias,
«COMPRUEBA .

«Que no tiene facultades para modificar las disposiciones del 
artículo 14 del Convenio de Atlantic City, y que cuantas cuestio- 
nos se- refieran a la legalidad de esto ©orjferencía administrativa 
o al reparto de sus gastos habrán de ser examinadas por el Conse­
jo de Administración»«
El Sr* Arboleda (Colombia) Se muestra satisfecho de la acogida 

que ha encontrado su proposición, cuyo único objetivo es el de encon­
trar una solución al problema sometido a la Conferencia, y no ve obje­
ción alguna a que se sustituya la palabra «declara” por la de «comprue­
ba”* En repetidas ocasiones se ha afirmado que la presente Conferencia 
no estaba habilitada para modificar las disposiciones del Convenio de 
Atlantic City, lo que es exacto> pero el hecho de que el problema se 
enviá al Consejo de Administración no debe interpretarse en el sentido 
de que este organismo es el competente* En esto aspecto no debe quedar 
duda alguna en el espíritu de nadie* A este propósito, el Sr* Arboledo 
considera de utilidad dar conocimiento del artículo 4 del. Convenio de 
Atlantic City, titulados «Estructura de la Unión” y que dice asís

«ARTICULO 4 • .

«La organización de la Unión comprendes •
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Io la Gonferencia de plenipotenciarios; que es el órgano supremo de
la Unión?

, 2o las Conferencias administrativas? ; . ‘
3o los organismos permanentes 'que a continuación se enumeran:

a) El Consejo de Administración; * . ■
b) la Secretaría General; .

* c) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias (l#F#R#B#);
d) El Comitá Consultivo Internacional Telegráfico (C»C«I#T#)>
e) El Comitá Consultivo Internacional Telefónico (G»C#I*F«);
f) El GomitÓ Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones

' (C.Cil.R.)". .

2*63 Este texto demuestra claramente que la importancia de los
organismos de la Unión depende en gran parte del número de pafses que 
en loé mismos pueden hacer oir su voz* El Consejo dé Administración; 
ccmo todos saben; está compuesto de 18 miembros# Y si bien su carác­
ter es muy internacional; precisamente a causa del número reducido 

, de sus miembros; se menciona en este artículo que trata de la estruc­
tura de la Unión despuás de las Conferencias administrativas#

2#64 la presente Conferencia deberá siempre guiarse por las dispo-
sieiones del Convenio de Atlantic City y trabajar en armonía con el­
las# La Delegación de Colombia se ha inspirado en este principio 
al presentar el texto; muy sencillo; sometido ál examen de la Asam­
blea Plenaria*

2*65 Pero se ha planteado otra cuestión aún más grave# En efectof
de los declaraciones hechas por el delegado de Ceilán y por el de la
Ciudad del Vaticano parece desprenderse que existe una duda on cuanto 
a la legalidad de esta Conferencia* Si tal es el caso; el Sr# Arbo­
leda cree que importa disiparla lo mas rápidamente posible; estudiar 
francamente la cuestión y sacar las conclusiones dé la respuesta que 
a ella se dá* .i , '

Ola/Cq.
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AI comenzar la sesión, cuando los delegados, uno tras otro, 
solicitaban que sus declaraciones se incluyeran en el acta, el delegado 
de Colombia invitó al Presidente a que preguntara a la Asamblea cuáles 
eran las administraciones que estaban dispuestas a pagar los gastos 
suplementarios resultantes de la retirada de ciertas delegaciones. No 
lo hacia por simple curiosidad, sino más bien con el intento de determi­
nar la opinión de la Asamblea a fin de poder orientar al Consejo de 
Administración, que tiene la obligación de actuar teniendo en cuenta 
los criterios de los paises participantes en las Conferencias*

En este caso particular, el simple hecho de que la Conferencia 
continúe sus trabajos, demuestra claramente que se considera como legal.

Hay ciertos hechos que no pueden negarse, por ejemplo, que existe 
un Convenio de Atlantic City, que sus disposiciones son claras, que el 
Secretario General de la U.I.T. ha sido encargado de aplicarlas, y que 
sus funciones se hallan perfectamente definidas. En estas condiciones, 
no queda a la Asamblea sino reconocer tales hechos y, especialmente, 
que los gastos ocasionados por la Conferencia habrán de ser repartidos 
de acuerdo con el articulo 14, apartado 3 del Convenio*

Si ciertas administraciones manifiestan el deseo de pagar los 
gastos suplementarios que se deriven de la retirada de ciertas delega­
ciones, siempre les quede la posibilidad de pedir que en el acta se . 
incluya una declaración en tal sentido.

El Sr* El Bardai (Egipto) trata de demostrar que no corresponde a 
esta Conferencia discutir el problema.

Alguno de los paises que se han retirado de la Conferencia no 
han aceptado formalmente la invitación que se les había dirigido, 
limitándose a enviar sus delegados. Este es evidentemente un aspecto 
del problema que habrá de ser examinado por el Consejo de Administración.

Por otra parte,¿ qué ocurriría si la presente Conferencia tomase 
una decisión y si los países interesados se negaran, a pesar de todo, 
a pagar su parte alícuota? La Conferencia habría terminado entonces 
sus trabajos, y es evidente que también en tal caso el Consejo de Admi­
nistración debería pronunciarse'* La creación de ese Organismo responde 
precisamente a esos fines y no a los de discusión de cuestiones técni­
cas. '

El Delegado de Egipto se declara dispuesto a aceptar la proposi­
ción de la Delegación italiana, siempre qué la referencia al artículo 
14 se sustituya por una simple referencia al Convenio. Repite, no 
obstante que, en su opinión, esta proposición le parece superflua*
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2.74 El Sr* Leotte (Portugal), encuentra muy razonables las observaciones de
los señoras .Arboleda (Colombia) y van Broek (Países Bajos) y propone/ para 
conciliar los diferentes puntos de vista, que el texto presentado por el 
Delegado de Colombia se enmiende como sigue: .

,fDECL4RA que los gastos ocasionados por la presente Conferencia deberán 
ser repartidos/ en los términos del Convenio, de conformidad con el
.Artículo 14/ cuyos disposiciones no pueden discutirse, y no reconoce la
posibilidad de actuarlos de manera diferente•lf

2.75 El Sr* Durlan (Cuba) propone que se someta a votación la proposición
colombiana) tal como ha sido enmendada por el delegado de Suiza (Véase lo 
página 16)* ,

2*76 El Sr» jTayásekara (Ceilán),a fin de evitar interpretaciones erróneas
que pudiera dar lugar la intervención del Sr, Arboleda, tiene interés en espê  
cificar que él no ha expresado su opinión sobre 1.a legalidad de la Conferen -
cia, sino que se ha limitado a exponer que esta legalidad había sido negada
por algunas de las administraciones que han enviado los telegramas de que se 

, ha dado conocimiento. .
2*77 Ha subrayado, por otra parte, que esos telegramas no se han dirigido a

la Conferencia sino al Secretario General, razón que le ha impulsado a soste­
ner el punto de vista del Delegado, de los Países Bajos, que proponía sencilla­
mente se tomara nota de esos telegramas y se enviasen al Consejo de Adminis - 
tración, para decisión. • ‘

. ■ \
2*78 En estas condiciones, la Delegación de Ceilán no podrá tomarparte on

una votación’sobre la forme en que los gastos deberán ser repartidos» -
2*79 El Sr. Sastrv (india) estima que se podría llegar a una solución si se

modificara ligeramente', bien la proposición de Colombia, bien la de Nueva Ze­
landia * .

2.80 .A este efecto, propone el texto siguiente : ,
L̂a segunda Conferencia Internacional de Radiodifusión por .Altas Frecuen­
cias

■ TCMA NOTA ... "
de los telegramas recibidos de las administraciones de la UéR#S*S* etc,
y •

. RESUELVE
Que la cuestión referente a la interpretación que conviene dar al artí« 
culo 14 del Convenio de Atlantic City y a su aplicación, en lo que se
refiere o la repartición de los gastos de la Conferencia, debe ser de -
vuelta al Consejo de Administración.”

Mar/Ra
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2*81 De esta manera se comprobaría que existen disposiciones sobro- la mate­
' ria, que lo que da lugar a dificultades es la interpretación y la aplicación 

de las mismas, y que, por consiguiente, el Consejo de Administración o& el 
Órgano apropiado para resolver estos problemas»

2*82 El Presidente comprueba con extrañeza que lo discusión, después de la
suspensión de la sesión, se orienta de una manera completamente diferente#
El proyocto do resolución que había presentado tendía a expresar, de una ma­
nera muy clara, la opinión de la Asamblea, esto es que no había lugar para 
aludir en la Resolución al Consejo de Administración, quo ol Secretario Gene­
ral do la Unión debía aplicar el artículo 14 del Convenio de Atlantic City, y 
repartir, por consiguiente, los gastos de esta Conferencia entre todos los 
países que han declarado participar en ella, hayan concurrido o no, y se hsyyn 
o no rotirado de la misma* .

2*83 La Asamblea plenaria inicia ahora un debato sobre las facultades del Con­
sejo do Administración, y a este respecto el Sr* Gneme recuerda lo que se dis­
pone en el artículo 5 vlO) del Convenio de Atlantic City, redactado como sigue:

”10. (l) El Consejo de Administración adoptará cuantas medidas puedan 
facilitar la aplicación por los Miembros y Miembros asociados 
de las disposiciones dol Convenio, de los Reglamentos y de las 
decisiones de la Conferencia de plenipotenciarios#”

2*84 El Consejo de Administración actáa constantemente de acuerdo con esta
disposición* ' .

2.85 El orador insiste en la inutilidad de aludir en lo resolución al Consejo
de Administración, toda vez que es deber del Secretario General darle- conoci­
miento de los telegramas que ha recibido de los paísJBque se han retirado de 
la Conferencia, cuyo hocho basta por sí solo para que el Consejo se dé por 
informado del asunto.

2.86 Lo proposición de Colombio no puede sor aceptado por la Delegación ita -
liana, y el Sr» Gneme» on calidad de delegado de su país, solicita que su pro­
posición sea examinada y puesta a votación.

2*87 El Sr. Mulatier (Secretario General de la U.I.T.) declara, a propósito
de la intervención dol Sr. van don Broek (Países Bajos), que los representan­
tes do los países que no han participado on la Conferencia, y que manifiesten 
no poder pagar los gastos de lo misma, podrían preguntarle, al recibir la nota 
invitándolos a pagar, por qué no se había dado a la Conferencia conocimiento 
oficial de su declaración*

2.88 En todo caso y cómo de OM^umbre, el Secretario General someterá- un
Informe al Consejo de Administración, y lo presentará algunas proposiciones, 
basadas éstas, claro está, en la opinión do la Conferencia misma.

Mar/Ra
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2*89 El Secretario General do la UniÓh no puede eridtir una opinión personal
sobro el problema y débe limitarse a recordar las cláusulas del Convenio de 
Atlantic City, que evidentemente está obligado a respetar# ' •

2|90 ; So decide editar las proposiciones presentadas t>ara la sesión de la, tardo
• • . • ^

Se levanta la sesión a la 1 p.m»

V°B°
El Presidente v  - 
G* Valiauri '

Mar /B&

El Rolator . El Secretario
G. Tripet J. Millot
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, Conferencia Internacional Documento núm» 201-5
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 25 de mayo de 1950

A C T A  
' • de la

12a sesión de la Asamblea Plenaria 
Viernes, 12 de mayo de 1950, 10 a»m» 

Kursaal-Excelsior, Rapalio

ASIENTOS TRATADOS
1. Presidencia de la sesión* ■
2. Telegramas dirigidos al Secretario General de la U»I.T 

por las Administraciones de la U.R.S.S», R.S#S» de 
Bielorrusia y R.S.S. de Ucrania (documento núm» 120), 
República Popular Húngara (documento'núm* 121), 
Checoeslavaquia (documento núm. 122), Repúblioa de 
Polonia (documento núm» 143) y República Popular de 
Albania (documento núm» 149), anunciando que no contri 
buiran a los gastos de la presente Conferencia»

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO

Sr» Gneme (Vicepresidente de la Conferencia) 
General Sacco 
Sr. J. Millot.

Dn/Rg



Conferencia Internacional. .
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento núm» 202-S 
25 de mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950

• > ’ COMISION 2

COMISION DE CREDENCIALES

£  *Informe de la 4 sesión celebrada el 25 de
mayo de 1950, a las 3 i>«nu

Presidente: Sr* Milans (Uruguay)
1 r Vicepresidentes Sr* Green (NUeva Zelandia)
2 Vicepresidente: Sr* Metzler (Suiza) .

1* El informe de la 3a sesión (Doc* num* 174) queda ¿probado.
2* Se examinan las nuevas credenciales presentadas por los Estados Unidos de , 

America, los Territorios de los Estados Unidos de América, Costa Rica y 
China y se las incluye en la categoría A~l, es decir, en la de definitl—  
vas y completas* 1

2*1 El delegado de Yugoeslavia declara que mantiene su derecho a presen­
tar de nuevo a la Asamblea plenaria la cuestión de las credenciales 
del. delegado chino* •

3. Examen del proyecto de informe de la Comisión a la Asamblea plenaria (do­
cumento'num* 187)* Después de un extenso debate sobre varios de sus pá­
rrafos, especialmente sobre el apartado 4 y sus subpárrafos, debate en el 
que participan el Presidente, el Secretario y los delegados de Yû oeslavia, 
Ceilán̂  Italia, Nueva Zelandia, Canadá y los Estados Unidos de America, la 
Comisión aprueba finalmente este documento*
3*1 Las enmiendas a algunos párrafos, que han sido aprobados, figurarán en 

el Informe de la Comisión dirigido a la Asamblea plenaria.
3*2 Se acuerda que es preferible emplear la palabra ’feandatos" en lugar de 

1 la de 11 poderes11, a fin de que el texto inglés este de acuerdo con el
español* .

3*3 La Comisión adopta el texto que sigue para el apartado 4*2, sugerido 
■ por el delegado de I'balia: "Los documentos incluidos en las categorías

A-2, B*l), B*2) B#3), B*4) y C, no autorizan a las delegaciones a fir~ 
mar los documentos y las Actas finales de la Conferencia." *

4* El primer Vicepresidente y delegado de Nueva Zelandia, Sr. Green, pone de ma­
nifiesto los sentimientos de la Comisión al expresar su profundo agradecimien-, 
to por la acertada dirección y el magnífico ejemplo de trabajo dado por su Pre­
sidente, el Coronel Milans*

Vo B°
El Presidente,, 

Rafael J. Milans

5* Se levanta la sesión a las 5,15 p*m#
El Relator, •
B.P. Gordon



Documento núm» 203-S 
26 de' mayo de 1950

REPUBLICA POPULAR DE BULGARIA

El Secretario general de la U#I*T. ha recibido del Director General de 
la Radiodifusión búlgara el telegrama siguiente: ' . .

11 Al acusar recibo de su telegrama 9/5/2S1 nos interesa declarar que ha­
cemos toda clase de reservas sobre las decisiones que la Conferencia haya po­
dido o pueda tomar, ya que se trata ,de decisiones tomadas en nuestra ausencia, 
por no participar Bulgaria en esta Conferencia debido a las razones claramente 
expresadas en la declaración del representante búlgaro al inaugurarse trabajos 
dicha Gonferencia = ' '

El Director General de la Radiodifusión búlgara 
- ’ • NIC0L0V 4=w

Firenze/Rapallo - 1950

Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Erecuancias

Cs/Ve



Conference internationale Document No 204-F
de radiodiffusión á hautes frequénces 26 mai 1950

  ' ■■ ‘ . COKRIGENDUM No 1
Firenze/Rapallo - 1950 29.mal 1950

. MAROC El TUNISÍÉ .
Page 3, alinea B - 2)

Au lieu de : "(exemple: Indonesie)" ,
lire: "(exemple: Pays~Bas (Nouvelle~Guinee))M .

Page 4, alinea IV, a): ' '
, au lieu de *%»«pour la phase choisie par la Conference eom*
’ me "premier plan" a elaborer*••*"

lire s"*«*_pour les phases choisies par la Conference com- 
me "premiers plans" á elaborer*.*" . .

International High Prequency . ■ Document No 204-E
Broadcasting Conference . . 26 May 1950

CORRIGENDUM No 1 
Firenze/Rapallo - 1950 ' . -29 May 1950 - -

... MOROCCO AND TUNISIA .
Page 3, .-oaragraph. B 2) ♦ .

in place of : "(example: Indonesia)"
read: "(example: Netherlands (New Guinea))"

Page 4> paragraph IV a)
in place ofj"*** the phase chosen by the Conference as the 
"first plan" to be worked out..."
read : "*♦• the phases chosen by the Conference as the 
"first plans" to be worked out..*"

Conferencia International .............   Documento num*2o4~S
de Radiodifudion por Altas Frecuencias 26 de mayo de 1950

Firenze/Rañailo - 1950 ’iirenze/Raparlo n w  29 d@ mayQ de ig50
. MARRUECOS Y TÚNEZ

Pagina 3* Apartado B, párrafo 2), tercera línea: ‘
Sustituyase: "(ejemplo:Indonesia)" por "(ejemplo :Paises 

 ̂ . Bajos (Nueva Guinea))"* ■ a "a s 
Pagina 4* Sección IV, párrafo a), 2 y 3 líneas: .

Sustituyase: "para la fase elegida por la Conferencia co* 
mo "primer plan" que ha.**" . . .
por: "para las fases elegidas por la Conferencia como 
"primeros planes"que han***" ‘



Documentoroim. 20A-S 
26 de mayo de 1950
COMISION L

MARRUECOS 1 TUNEZ 

CUESTION PREVIA SOBRE LA UTILIZACION DE US ESTADISTICAS

' En el momento en el que va procederse al ¿acamen de los resultados de las 
estadísticas hechas por los Grupos U A-l y U A-3; la Delegación de Marruecos y 
Tiínez se cree en el ¿bar de llamar la atención de la Conferencia sobre la si - 
guiante cuestión :

Estas estadísticas, por importantes que sean los datos que suministran 
acerca de las dificultades de estructura de las fases del plan, no proporcio' - 
nan un KSTCIQO PARA ENFOCAR el problema que constituye cada una de esas fases.

En cambio, ponen de manifiesto hasta qué punto, el éxito de esta Conferen­
cia está amenazado por una contradicción interna s por una parte, existe la 
buena voluntad de numerosos países de a justarse,al esquema general de distribu­
ción de México, pero, por otra, existe un EXCESO en lo que se refiere a las nue­
vas solicitudes, ■ •

En fin, la Delegación de Marruecos y Túnez no puede do jar de advértir la 
disproporción que hay entre los resultados que se esperaban de la presente Con­
ferencia y el tiempo que queda : si la Conferencia termina.en la fecha pre -
vista, quedan sólo seis semanas. '

Esta Delegación estima que, en vista da las dificultades insuperables que 
resultan de la presentación de "nuevas solicitudes", ha llegado el momento de 
suscitar, en el seno da la Conferencia, una contracorriente realista. Lógica - 
mente, esta contracorriente habría de conducir a la Asamblea plenaria a adoptar 
una resolución lo.suficientemente estricta para terminar con la competición de 
solicitudes. Al parecer, bastaría con que la Asamblea plenaria abordara y re - 
solviera algunos problemas particulares, que no son ni numerosos ni técnicos, 
para dejar paso a los problemas puramente técnicos planteados por la preparación 
de las fases de un plan. . •

Las consideraciones generales, y sobre-todo las proposiciones quo figuran 
más adelante, no pueden considerarse como definitivas, poro se prosentan al exa­
men de la Conferencia a fin de suscitar, si posible, sugestiones mejores que 
tiendan hacia la misma finalidad.

Firenze/Rapallo - 1950

Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias
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' CONSIDERACIONES GENERALES

I — Xa experiencia de loé trabajos anteriormente efectuados* tanto en 
México como en París* demuestra qué han sido necesarios de seis a siete meses 
para elaborar el Plan Básico y de cinco a seis meses para preparar las seis fo­
ses del Plan. Pretender rehacer en el tiempo que queda un plan básico, proyec­
tado en seis fases, és, indudablemente, una utopía*

Hay que admitir desde este momento que es preciso delimitar los objetivos 
de la Conferencia o decidir su prolongación, o ambas cosas a la vez* No obstante, 
mientras la Conferencia no haya dado pruebas de su voluntad y de sus posibilidades 
preparando por lo menos uno o dos PRIMEROS PLANES que resulten aceptables en ge - 
neral (por ejemplo,1168 de Junio 40 *y Diciembre 40) y ec consideren como planos 
experimentales, parece prematuro plantear esta cuestión. '

II - Las mayores probabilidades de éxito de talos planes residen, al 
parecer, on el hecho do que serían presentados como LIGERA REVISION DEL PLAN

. BASICO DE MEXICO, por lo menos en lo que se refiere al equilibrio de la distri­
bución entre los'diversos países* Por muy imperfecto que sea el Plan de México, 
es juicioso admitir quo dicho Plan ha agotado la mayoría de las posibilidades 
do, conciliación entre los países y quo, a excepción de algunos casos muy especia­
les que hay que volver a examinar, contione, en germen, la preciosa garantía de 

" un acuerdo internacional.

III - Paradoja de las "nuevas solicitudes". Sería una injusticia into­
lerable, señalada ya por diversas delegaciones, que el generoso gesto de dejar 
la "puerta abierta" para la presentación de "nuevas solicitudes",mostrado por 
la última Asamblea plenaria, tuviera como consecuencia que los"antiguos solici­
tantes", raspotuosos de las reducciones voluntarias o consentidas tanto en México 
como en París, resultaran perjudicados. Para poder TCMAR EN CONSIDERACION todas las 
nuevas solicitudes, ct\yo volumen rebasará el total de las asignaciones do México, 
hay quo respetar las asignaciones hecha? a aquellos países que se han ajustado al v 
"esquema general de distribución" dol Plan Básico.

, #  #

El propio éxito do la Conferencia depende, pues, de la respuesta que se 
dé a las dos preguntas siguientes i

¿ Cómo limitar las nuevas solicitudes ?
¿ Dónde encontrar espacio para acomodarlas ?

Ju/íta
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PROPOSICIONES DESTINADAS A „U ASAMBLEA PLENARIA 
(o a la Comisión 4 si ésta desea examinarlas antes)

I - La Conferencia de Rapallo decido - clasificar a los países solicitantes ’
en dos categorías !
A - Países que consienten en reducir sus "nuevas solicitudes1’ a fin

do ajustarlas al ”esquema general do distribución” que se les asig- 
' . nó qu México y no puedan perjudicar a otros países*

B - Países que afirman la necesidad de plantear un NUEVO PROBLEMA a la 
Conferencia : ’
1) Bien porque estiman que en el Plan de México no han sido trata-

• dos de un modo equitativo, o
2) Bien porque circunstancias políticas notoriamente conocidas, les 

obligan a presentar nuevas solicitudes ajustadas , no obstante, 
a sus solicitudes primitivas (ejemplo i Indonesia) o comparables 
a otras asignaciones de México (ejemplo : Israel)*

II *- En breve, se celebrará una Asamblea plenaria para examinar la lista de
los países que se considera pertenecen a las categorías A o B*
Los países que deseen figurar en la lista B deberán poder cumplir con
los siguientes requisitos : ‘
- Justificar sus solicitudes estableciendo, especialmente, una compa­

ración con una de las asignaciones hechas a países considerados como 
de igual importancia a lo luz de los principios generales de México3

- Indicar en qué proporción agravan nuevamente el problema del Plan
• Básico 5

- Sugerir, eventualmonte, un medio para encontrar el número de frecuen­
cias-hora correspondiente*

. Puede darse por descontado que los países que soliciten que la Con­
ferencia les incluya en la lista B serán muy pocos y que sólo lo harán 
inducidos por graves motivos. Be todos modos, corresponda a la Asamblea 
plenaria, en último extremo, aceptar o rechazar la inscripción do un país 
en esta categoría. . .

Los países que pasen a la categoría A estara'n obligados a reducir 
sus nuevas solicitudes en la forma que se indica anteriormente*

IIJ - El volumen total de nuevas solicitudes presentadas por países que
figuren con carácter definitivo en la categoría B,. no podrá exceder del 
volumen <íb frocuoncias-hora dol Plan Básico que puedan dejarse libres,

Ju/fta
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- Bien sea por medio de ajustes de carácter técnico*
- Bien sea por medio de economías en Xa utilización de las horas de cresta*

generalmente taceptadas por la Conferencia* y que conduzcan a reducciones
que lleven a cabo todos los países* o '

* 3Sventüalmente* por medio de deducciones excepcionales hechas on determinadas 
asignaciones. •

Éstos ajustes podrían confiarse a un “Grupo de revisión del Plan Básico11 
dentro de los límites de un “coeficiente medio de revisión dol Plan Básico do 
México11* de úh 10 % aproximadamente* por ejemplo* que establecería priori“ 
lo Conferencia»
Distribución del tiempo disponible. Las cuestiones de principio anteriormente 
definidas han de resolverse en una semana.
Otras dos semanas pueden dedicarse*al propio tiempo :
o) A que todas los delegaciones procedan al reajuste definitivo de sus res-

poctivas solicitudes para la fajre elegida por la Conferencia como “primer 
plan” que ha do prepararse en Rapallo* teniendo en cuenta determinadas 
recomendaciones de la Conferencia sobro cuestiones técnicas o sobre la
utilización do las horas cargadas (Caso A);

b) Al estudio y solución do las instancias de revisión (Caso B)
Quedarían tres semanas POR LO MENOS, para proparar dos fases del Plan* consi­
deradas como VARIANTES PERFECCIONADAS DEL PLAN BASICO.

El Delegado de Marruecos, y Tdncz 
(firmado) Picrrc Schaoffer



Conferencia Internacional
de Radiodifusión por .Altas Frecuencias

Firenze/Rapallo - 1950

A C T A
de la .

A13 sesión de la Asamblea Plenaria 
(Documento nduw 205)

Apartado 1*6. Sustituyase por el siguiente texto :
"El Sr. Javasekara (Ceilán) propone que se enmiende el texto pre­
sentado por los Países Bajos."

' o  • ^Apartado 1.17. 4 línea. Lease punto y seguido después de"At- 
lantic City." y sustituyase el resto del párrafo por el si - 
guíente texto : '
declara, además, que ni esta Conferencia ni el Consejo. de Ad­
ministración tienen facultad para modificar las disposiciones 
del Convenio y es preciso evitar toda posibilidad de dar la impre­
sión do que pueden introducirse cambios de esta naturaleza en 
el texto del Convenio*"
Apartado 1*25* Sustituyase "Sr. Holmblad" por "Sr. Nielsen".

Página L -

Página 6

Página 8 -

Corrigendum núm. 1 
de 1S de junio de 1950 
al Documento nóm. 205-S 
de 26 de mayo de 1950

Cr/Ra



Conferencia Internacional Documento núm.205-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 26 de mayo de 1950

Firenze/kapallo -1950

A C T A

do la
8 ■ ' ' '.13° áásion de la Asamblea plenaria

celebrada el viernes 12 de mayo de 1950# a las 4 p*m*
Kursaai-iî cdlsior, Rapa lio

ASUNTOS TRATADOS í 1. Telegramas dirigidos al Secretario General de la U.I.T.
por las Administraciones de la Ü.R.S.S.# R.S.S. de Bie- 

. lorrusia y R.S¿S. de Ucrania (doc. núm. 120), República
Popular Húngara (doc. núm. 121), Checoeslovaquia (doc, 
núm. 122), República de Polonia (doc. núm# 14S) y Repú- 

‘ blica Popular de Albania (doc. núm. 149) comunicando quo
no participarán en los gastos de esta Conferencia (Ter­
minación del debate).

2. Aprobación de las actas de las siete primeras sesiones
, de la Asamblea plenaria (Documentos núms. 56, 57, 56#

59# 6o, 61 y 62;.
3. Ofcros asuntos (Comunicaciones de la Secretaría)

PRESIDENTE 8 

VICEPRESIDENTE*8 

SECRETARIO :

Sr. Gneme, Vicepresidente de la Conferencia 
General L. Sacco 
Sr. J. Millot

Cr/Ra
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DELEGACIONES PRESENTES: V  .

Australia - Bélgica - Birmania - Canadá - Ceilán - China -
Ciudad del Vaticano - Colombia - Colonias portuguesas - Colo -
nias, Protectorados, Territorios de Ultramar y Territorios bajo man­

, dato o tutela del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte - 
Territorios de Ultramar de la República francesa y Territorios admi­
nistrados como tales - Gongo belga y Territorios del Ruanda-Urundi- 
Cuba - Dinamarca - República Dominicano - Egipto - Estados
Unidos de .América - Etiopía - Francia - Grecia - India - ,
Indonesia - Irán ~ Islandia - Israel - Italia - Japón -
Líbano - Luxemburgo - México - Monaco - Nicaragua - 
Noruega - Nueva Zelandia - Pakistán - Paraguay - Países
Bajos - Portugal - Protectorados franceses de Marruecos y 
Túnez - R.F.P. de Yugoeslavia - Hhodesia del Sur - Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte - Suecia - Suiza ~
Territorios de, los Estados Unidos de América - Uruguay.

OBSERVADOR ! Organización de las Naciones Unidas

SE HALLAN TAMBIEN PRESENTES ;

Sr. L. Mulatier, Secretario General de la Unión Internacio­
nal de Telecomunicaciones

Sr. J.A. Gracie, Presidente de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias (I.F.R.B.)
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1» TELEGRAMAS DIRIGIDOS .AL SECRETARIO GENERAL DE LA U#I#T# POH US 
ADMINISTRACIONES DE LA U.R.S.S., R.S.S# DE BIEL0RRUSX4 Y R.S.S#
DE UCRANIA, (Doo# núm. 120), REPUBLICA POPULAR HUIIGAR4 (-Doĉ niSn»
121) > CHECOESLQVAQUIA (Doc. núm# 122), REPUBLICA. DE POLONIA.

' fcoc. nái^S) Y REPUBLICA POPULAR DE ALBANIA (Doc. núm, H9),
COMUNICANDO QUE NO PARTICIPARAN EN LOS GASTOS DE ESTA CONFE - 
RENCIA {Terminación del debate) ,

1*1 ' Al abrirse la sesión, se comunican a la Asamblea plenaria las cinco pro­
posiciones siguientes i
Documento núm. 141 - Proposición de la Delegación de los Países Ba.ios s 

”La Asamblea,
. Después de tomar nota de los telegramas enviados al Sr# Secretario

General de la U.I.T. por las Administraciones de la U.R.S.S# (Doc»núm#
120), Rapábliea Popular Húngara (Doc. núm. 121), Checoeslovaquia (Doc# 
núm* 122J, República de Polonia y República Popular de Albania, y

, . Habida cuenta de las disposiciones contenidas en ol Artículo 1A, •
párrafo 3 (1) y en el Artículo 5, apartado 10, párrafo 1 dol Convenio,
. Manifiesta su agradecimiento al Sr# Secretario General de la U#I.T. 
.por haberle comunicado estos documentos,y . 1

Prosigue la discusión de su orden del día*”

1*2 Documento núm# 1A2 - Proposición do la Delegación do Portugal :
■ nLa segunda Conferencia Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuen­

cias . ■ . *
DECLARA : .
Que los gastos ocasionados por la presente Conferencia deberán repartirse,
según el Convenio, de Atlantic City y de conformidad con las disposiciones
contenidas en el Artículo H. do dicho Convenio,disposióionos'qúo no ad «■»- 
miten discusión, y que no vé. posibilidad de hallar otra forma do repartir- 

• los.» .
1.3 Documento núm# 1A3 ** Proposición de la Delegación de la India

nLa segunda. Conferencia Internacional de Radiodifusión por .Altas Frecuen­
cias toma nota de los telegramas- de las Administraciones de la U.R.S.S, do 
la R.S.S# de Bielorrusia, do la R.S.S. de Ucrania, de la República Popuxar 
Húngara, de Chcccsdovaquia, de la República do Polonia y de la República 
Popular de Albania, y

' , DECIDE : .
Confiar al Consejo de Administración ol cuidado de interpretar y aplicar 
las disposiciones del Artículo 1A del Convenio de Atlantic City, relativas 
al reparto de los gastos ocasionados por la presente Conferencia#u

Cr/Ra
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1*4 Documento nóm* 144 - Proposición do lo Delegación do Nueva Zelandia ¡
”La sogunda Conferencia Internacional de Radiodifusión por Altas 

Frecuencias reconoce que no tiene autoridad para modificar las dispo­
siciones del Artículo 14 dol Convenio de Atlantic City, ol cual esta­
tuye sobro la cuestión en forma definitivo, y afirmo su creencia on 
la legalidad do la presente Conferencia Administrativo*11

*- 4 -
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1*5 Documento nt$m. 145 (revisado) - Proposición de las Delegaciones do Italia y de
Colombia i

"la Conferencia de Florencia/Rapalio, después do tomar nota de los 
telegramas dirigidos al Secretario General do lo Unión por los países 
cuyas delegaciones se han retirado de la Conforoncia, telegramas en los 
que so afirma do manera especial ”que las Administraciones do dichos paí- 
sos no participarán en los gastos ocasionados por lo Conferencia”,

ESTIMA :
1# Quo en lo quo se refiere al reparto do los gastos ocasionados por la

presento Conferencia, no ha lugar a lo derogación de lo quo se dis - 
pone en el Artículo 14 dol Convenio de Atlantic City, y

2# Quo el Secretorio General do la Unión debe aplicar las disposiciones
contenidas en el Artículo 14j apartado 3, párrafo 1 dol Convenio de 
Atlantic City' y distribuir, por consiguiente, los gastos ocasionados 

’ por la Conferencia entre todos los Miembros y Miembros Rociados de
la Unión que aceptaron participar en ella, aunque no so hayan presen­
tado efectivamente o se hayan retirado de la misma en un momento 
dado*”

1*6 El Sr* JamSQkarn (Ceilán) propone que se suprima la alusión a las dispo­
siciones del Artículo 14> párrafo 3 (l), que se hace on la proposición do los 
Países Bajos*

1*7 El.Sr* Groen (Nueva Zelandia), a fin de facilitar los debatas, retira su
proposición (Doc. nám,144).

Agrega quo si bien esta Conferencia no tiene autoridad para, pronunciarse 
en forma definitiva sobre esto problema ni tampoco la responsabilidad de hacerlo, 
no por ello deja do reunir en su seno a los representantes do más de cincuenta 
naciones y, por consiguiente, habría do manifestar su opinión ol respecto* Do 
aquí que on la proposición presentada por Nueva Zelandia se hiciera alusión al 
importbnto problema del reparto de los gastos y al no menos importante relativo 
o la legalidad do la Conferencia* .

1 *8 Después de un corto debato, so decido por 28 votos contra 0 y 12, absten*»
clones, examinar en primer
Colombia (Doc. num. 1Z.5 revisado).

lugar la proposición de las Delegaciones

Cr/̂ la
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1.14

1.15

1.16
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Proposición de las Delegaciones de Italia y Colombia (Doc» núm»145 rcv.)
El Sr» van don Brocck (Países Bajos) advierte que la nueva proposición 

prosontada por 3a s Delegaciones do Italia y Colombia es mucho más extensa que 
la prosontada o la Asamblea plenaria en su sesión de la mañana y que, a su jui­
cio, las adiciones áhfcroducidas on ella son suporfluas» Agrega que si se loo di­
cho documento núm» 145; revisado, quo contieno expresiones como, por ejcmplo,uEs- 
tlm..*.quo no ha lugar a la derogación do lo que se dispone en el Artículo 14 
del Convonio de Atlantic City*1, cabe preguntarse si la Conferencia tiene derecho, 
do decidirlo así, a derogar las disposiciones do dicho Artículo y, en caso afir­
mativo, on virtud de qué disposiciónj

Además, no cabo duda alguna de quo el Socrotario General aplicará figuro­
samente el Convonio de Atlantic City»

En lo que so refiero al resto dol texto que se está examinando, no os más 
quo una repetición del Artículo 14 del Convenio de Atlantic City con la adición 
de las dos últians línoas ("aunque no so hayan presentado efectivamente o so ha­
yan remirado do la misma en un momento dado»”) que establece un principio ge­
neral que la Conforencia no está autorizada a formular»

En estas condiciones, la Delogación do los Países Bajos ostima que hay quo 
rechazar la proposición que so examina».
' Contostando a una pregunta del Sr, Durland (Cuba), el Presidente declara 

quo, on efecto, algunos paísos no han respondido a la invitación del Gobierno 
italiano pero,sin embargo,han enviado dologados a la Conferencia, Esto ha ocu­
rrido on todas las anterioros Conferencias, debido a quo muchas Administraciones 
adoptan una decisión on los últimos momentos. Do todas formas, visto que dichos 
paísos han enviado una delegación, no hay irregularidad alguna en lo que so re - 
fiero a su participación en la Conferencia.

El Sr» Daumard (Francia) reconoco que ol Convenio de Atlantic City contie­
no los elementos nocosarios para resolver el problema y, por consiguiente, es po­
sible que a primera vista pueda parecer superfluo el proyecto de rosolución quo 
so está examinando» No obstante, como los debates sostenidos en la Asambloa plc- 
naria lo han convencido de la conveniencia de quo la Conferencia afirme su posi - 
ción, la Delegación francesa votará en favor de la proposición conjunta prosenta­
da por las Delegaciones de Italia y Colombia»

Br» Hendorickx (Bélgica) considora que la situación os confusa en cuan­
to al fondo do la misma se refiero y, probablemente, casi insoluble dosdo el pun­
to de vista de procedimiento. Además, el problema no os urgente puesto quo ol 
Consejo do Administración tardará todavía algún tiempo en reunirse y los trabajos 
do la Conferencia no dependen en modo alguno do la decisión quo so adopto»

.Son todas estas consideraciones quo conducen al orador a proponer la cons­
titución de un grupo reducido, compuesto de los autores de las divorsas proposicio 
nos,quo se encargue de simplificar el problema presentando uno o dos toxtos sola­
mente» Sin embargo, este grupo sólo deberá constituirse si dentro do una hora 
no so ha encontrado todavía la solución.

-5 -
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1*17 El Sr* Sastry (india) apoya la sugestión del delegado de Bélgica*
En lo que respecta al proyecto de resolución ndm* 145, el orador estima 

que su lectura puede, por tina parte, crear dudas sobre la cuestión de saber si 
la Conferencia es o no competente para decidir que no ha lugar a derogar las 
disposiciones-del Artículo 14 del Convenio de Atlantic City y,por otra, dar 
la impresión de que se pueden derogar otros artículos* Se trata,pues, de un
problema complejo y la Asamblea plenaria ha de obrar con mucha prudencia,En
efecto, ni la Conferencia ni el Consejo de Administración tienen competencia 
para modificar las disposiciones del Convenio de Atlantic City y es preciso 
evitar que el texto que se adopte pueda interpretarse tendenciosamente*

1*18 Además, el proyecto que se examina no abarca todos los casos,puesto que
no se han presentado determinadas administraciones que aceptaron participar
en la Conferencia y han enviado delegados otras administraciones que no ha­
bían manifestado su deseo de participar,

1*19 En el proyecto de resolución tampoco se hace alusión alguna al Consejo
de Administración*

1*20 Resumiendo, estas consideraciones obligan al Sr* Sastry a declarar que
la resolución no abarca todas las cuestiones que debiera abarcar j que, adonis, 
la Asamblea plenaria la adopta, se excederá'en sus derechos*

1*21 El Presidente manifiesta que no ve razón alguna para que en el texto se
mencione al Consejo de Administración puesto que, como ya ha tenido ocasión de
indicar anteriormente, no se trata de que la Conferencia encargue al Consejo de
Administración de que estudie el problema sino de que este último* pueda darse 
cuenta del mismo cuando estudie el informe del Secretario General* Como el 
reparto de los gastos no se hará hasta tres meses después de clausurada la Con­
ferencia, el Consejo de Administración dispondrá de tiempo suficiente, si así 
lo desea, para dar otra solución al problema y, eventualmente, dar al Secreta­
rio Genoral instrucciones distintas a las contenidas en el Artículo 14 del Con­
venio de Atlantic City*

1*22 El Sr« Mover (Territorios de Ultramar de la República francesa) aprueba
el proyecto de resolución objeto del documento núm*145 a condición de sustituir
las palabras nla derogación de lo que se dispone en el Artículo 14 del Conve­
nio de Atlantic C.ity,u por 11 prever otro procedimiento que ol que se estipula 

. en el Artículo 14,fl*
1*23 El Sr* Gneme» en nombre do t̂alia, y el Sr* Arboleda en el de Colombia,

aceptan esta enmienda.
1*24 El Sr. Coffey (Canadá) dice no habor participado en los debates hasta

este momento en que se considera en ol deber de tratar de contribuir a la 
solución del problema, •

1*23 El Consejo de Administración se reunirá dentro do unos meses y habrá
de pronunciarse do todas formas,visto quo determinadas Delegaciones rio sólo 
se han retirado de esta Conferencia sino también do la Comisión Técnica dol 
Plan afirmando quo no pagarían la parto que los corresponde*

~ 6 -
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1¿26 Si se admite que. el Consejo do Administración., como lo estima ol orador,
es oí órgano competente, no hay que complicar su labor. Por tanto, afirmando 
desdo osto momento que el Secretario General de la Unión debe aplicar las dis­
posiciones del Artículo 14 del Convenio de Atlantic City, So -corro el riesgo 
de complicar los trabajos del Consejo sobre.el cual la resolución-de la Con- 
forencia puede¿ sino obligarlo, ejercer cierta influencia. En estas condicio­
nes, el delegado do Cañada ostimá preferible remitir pura y simplemente el 
problema al Consejo de Administración,

1¿27 El Sr* Poticvic (Yugoeslavia) so asocia a estas manifestaciones¿
1*28 El Presidente precisa que en el proyecto de resolución .contenido en

el documento num*145 no se hace alusión alguna al Consejo de Administración 
ni constituyo una decisión de la Conferencia sino simplemente una comprobad 
ción de hechos, es decir, quo el Secretario General de la U¿Í«T, ha de apli­
car las disposiciones del Artíctilo 14, Cualquier otra decisión que adopte
el Consejo de Administración, una vea tenga conocimiento del problema por 
medio del informe del Secretario General, no interesara ya a la Conferencia 
que, para esa fecha, habrá terminado sus trabajos.

1,29 Se none a votación el proyecto de resolución presentado por las
Delegaciones de Italia y Colombia* *

1*30 Finalmente y por 27 votos contra 12 y 7 abstenciones, se adepta di­
cho proyecto de resolución con el siguiente texto; ■
. ” La Conferencia de Florencia/Rapallo, informada de los telegramas

dirigidos al Secretario General de la Unión por los países cuyas delegacio­
nes so han retirado de la Conferencia, telegramas en los que se afirma de 
manera especial "que las Administrasiones de dichos países no participarán 
en los gastos ocasionados por la Cení*ereneialf, '

"ESTIMA ■ •

,fl# Que en lo que se refiere al reparto de los gastos ocasionados por la pre­
sente Conferencia, no ha lugar a adoptar cualquier otro procedimiento que no 
sea el previsto por las disposiciones del Artículo 14 del Convenio de Atlan­
tic City, y
M2, Que el Secretario General do la Unión debe aplicar las disposiciones con­
tenidas en el Artículo 14, apartado 3, párrafo 1 del Convenio do Atlantic Ci­
ty y repartir,por consiguiente, los gastos ocasionados por la Conferencia, en­
tre todos los Miembros y Miembros asociados do la Unión que aceptaron partici­
par on ella, aunque no se hayan presentado efectivamente o se hayan retirado 
de la misma en un momento dadoo,J

1*31 A continuación, varias delegaciones explican su voto y solicitan que
sus declaraciones figuren en el acta,, Se trata de los delegados y de las de­
claraciones siguientes ?

Cr/Mr/Cr



V? v

n  §
(Doc. num. 205-S)

1*32 El Sr. Bardal (Egipto);
f,La Delegación egipcia se ha abstenido de votar porque no está auto- 
tfrizada a hacerlo sobre cuestiones de esta naturaleza. Según ella,
11 la cuestión deberla ser zanjada por el Consejo de Administración”•

1*33. El Sr. Yloestalo (Finlandia) y el Sr. Javasskara (Ceilán̂  i
: "Las delegaciones dé estos países desean que se haga constar en el

“acta que se han abstenido de tomar parte en la votación”•
1*34- El Sr. van de Broek (Paises Ba.ios)

”La Delegación de los Países Bajos ha votado oontra la proposición 
. “presentada por Italia y Colombia, no porque desee lo contrario de

”lo que se dice en dicha proposición sino porque tiene tal respeto 
"por el Convenio, que piensa se debilita al sostener, como se hace 
”en la proposición de que se trata, que el Convenio debe ser apli­
cado y que el Secretario General debe conformarse a él”.

1*35 El Sr. Holmblad (Dinamarca):
”La Delegación de Dinamarca, en nombre de su país y de la Adminis- 
"tración de Islandia. que le ha otorgado poderes, declara que ha 
"votado contra la proposición presentada por Italia y Colombia 
"exactamente por las mismas razones expuestas por el Delegado de , 
"los Países Bajos, cuyo punto de vista comparte enteramente”.

1*36 El Sr. He,nderickx (Bélgica);
"La Delegación de Bélgica ha votado contra la proposición discuti- 
”da por razones idénticas a las expuestas por los Países Bajos",

1 *37 El Sr. Popovic (R.F. P. de Yueroeslavia):
"La Delegación de este país ha votado contra esta proposición por 
"estimar que adoptándola se prejuzgan las decisiones del Consejo de 
"Administración"• .
2. APROBACION DE LAS ACTAS DE LAS SIETE PRIMERAS SESIONES DE LA 

ASAMBLEA PLENARIA (Documentos Núms. 56. 57. 58. 59. 60. ¿1 v 62)
2.1 El Presidente sugiere a las delegaciones que transmitan directamen­

te al Secretario las modificaciones de redacción o de importancia secundaria 
que deseen se introduzcan en las actas.
Acta de la Ia sesión (Doc. núm. 56K

2.2 La aprobación de esta acta se aplaza hasta una sesión ulterior, te­
niendo en cuenta la petición hecha a la Secretaría por la Delegación de Por 
tû al de verificar y, eventualmente, completar ciertas declaraciones. Des­
pués de ser aprobado por el Presidente, se remitirá a las delegaciones un 
nuevo texto.

Ma/Ma
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2.3 El Delegado de Ceilán señala que en el acta publicada en el documento 
‘ núm# 56 figura la intervención de un delegado cuyo nombre no se menciona en

la lista de los presentes* El Sr*. Millot. Secretario, responde que acaso se 
deba a que el delegado no ha firmado, o que ha llegado en el curso de la se­
sión. La lista, como el acta indica claramente, se prepara en el momento de
comenzar los debates*

. Actas da laa 2». 3a. ¿a y 6a sesiones (Documentos núms. 57. 58. 69 y 6l)
2.4 Se aprueban* '

• _ # *  •

Actas de las 5a y 7a sesiones (Docs. núms* 60 v 62) .
2.5 Se adoptan estas actas con dos ligeras modificaciones, que figurarán en sen­

dos eorrlgendums*
2.6 A petición del Delegado de Yugoeslavia, el Presidente especifica que

estas aprobaciones no conciernen más que a las declaraciones de los países 
representados en la Conferencia.

3. OTROS ASUNTOS
Parta del Alcalde de Ranallo

3*1 * , A continuación, ol Presidente da lectura a una carta que ha recibido
del Letrado Sr. Maggio, Alcalde de Rapallo, y que es acogida con aplausos por 
la Asamblea;

1112 de mayo de 1950
"La moción votada por la Conferencia es la expresión sincera de la 
11 cortesía de los Sres. Delegados, y mi ciudad se siente muy honra­

, "da y dispuesta a secundar sus importantes trabajos, poniendo a su
disposición la belleza del lugar y la mayor cortesía de sus ciuda- 
Manos”.
"El honor hecho a Rapallo no lo olvidaremos jamás, y yo le expreso 
de nuevo, Señor Presidente, a usted y a los eminentes delegados,
"la seguridad de nuestro más vivo reconocimiento y el voto sincero 
"de que, en esta tierra en donde tantos acuerdos internacionales 
"han sido firmados ya, el acuerdo final pueda conciliar los espe­
dios del éter y la unión de los pueblos. ,
"Le saluda atentamente,

Ha «Ha
El Alcalde, 

Giovanni Maggio
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Comunicaciones de la Secretaria. .
3.2 El Sr. Millot. Secretario, pone en conocimiento de la Asamblea Pie-

naria las comunicaciones reproducidas en los .documentos núms. 106, 130, 134, 
151, 152, 153 y 154. ,

Da lectura, además:
3*3 a) A una carta dirigida por el Cónsul de los Estados Unidos del Bra­

sil en Florencia al Presidente de la Conferencia, en la que comunica que ha 
sido encargado de asistir a la Conferencia en calidad de observador, y soli­
citando que se le faciliten todos los documentos* El Presidente ha solicita­
do del Cónsul del Brasil algunas informaciones complementarias sobre la si­
tuación de su Delegación. ,

3.4 b) A un telegrama del Gobierno de Rhodesia del Sur designando al Sr.
Charlton Higgs en calidad de delegado de este país•

3.5 El Sr, MLllot declara igualmente que el Gobierno italiano ha enviado
una invitación a la Unión Europea de Radiodifusión.

La respuesta de esta Organización no ha podido comunicarse, como ha­
bría sido lo natural, a la primera Asamblea Plenaria,

3.6 Despuós de informada de esta comunicación, la Asamblea Plenaria decl-
de conceder el estatuto de observador de la Unión Europea de Radiodifusión.. 
de acuerdo con las disposiciones del Convenio de Atlantic City.
Horario de traba ip

3.7 La Asamblea Plenaria decide, por 32 votos contra 0, fijar el siguien­
te horario normal de trabajo:

De 9.30 a.m. a 0,30 p.m.
De 3 a 6 p.m. .

3.8 El día de la Ascensión será considerado como día festivo.
3.9 La Asamblea aprueba a continuación el cuadro de reuniones de las Co­

misiones y Subcomisiones para la semana próxima. -
Se levanta la sesión a las 6,15 p.m. ' ■

' Vo B s
El Relator: El Secretario: ’ El Presidente:

G. Tripet ’ J. Millot G. Gneme

Mr. Mr.



Conference Internationale 
de radiodiffusion a hautes fréquences

Firenze/Rapallo - 1950

. HORAIRE DES SEANCES

Les réunions prévues pour les journées du 2 et du 3 juin sont supprimées.
• La Commission U se reunirá jusqu’a nouvel ordre chaqué matin a 9 h.l/2 

et chaqué apres-midi a 15 h. Elle decidera elle~mñme chaqué jour si elle doit 
teñir séance le soir aprés-diner., Elle pourra, le cas échéant, se reunir éga- 
lement dans la journée du dimanche U juin. .

Corrigendum n° L 
au Document n? 206-»F
ler jiiin 1950

International High Frequency Corrigendum No. L
Broadcasting Conference to Document No# 206-E
Firenze/Rapallo - 1950 1 June 1950

TIME-TABLE 0F MEETINGS

Meetings scheduled- for 2 and 3 June have been caneelled.
Committee U will meet every morning at 9*30 a.m* and every afternoon' at 

3 p.m. until further notice. This Committee will decide every day if it is to 
meet in the evening after dinner. If necessary, it may also meet on Sunday,
4-th June. '

Conferencia Internacional - , Corrigendum núm. L
de Radiodifusión por Altas Frecuencias al Documento num/206^S

Firenze/Rapallo - 1950 1 de j™10 de 1950 .

HORARIO DE SESIONES '
Quedan suprimidas las reuniones previstas para los 'días 2 y 3 de Junio. 
La Comisión U* hasta nueva orden, se reunirá todas las mañanas a las/ / i9,30 y todas las tardes a las 3, y decidirá por si misma, todos los días, si 

deberá celebrar sesión por la noche, después de la cena. Si es del caso, 
podrá reunirse, igualmente, el domingo U de junio. • ,



   31 mai 1950
Firenze/Rapallo - 1950 ' :

Conference Internationale Corrigendum n° 3
de radiodiffusión a hautes fréquences, au Document n° 206-F

- HORAIRE DES SEANCES

Jeudi 1er .juin - 9h.3Q . Ajouter : Commission 4 ̂  Salle A.
Vendredi 2 .iuin - 9h.3Q. • • ' . ■ . - . •

■ La reunión du W.G. 5A est remplaces par une reunión
. de la Commission 5*

Samedi 3 .iuin - 9h.30. • '~ xa reunión du WíG. 5A n‘ aura pas lieu*

International High Frequency , Corrigendum No»¿3
Broadcasting Conference to Document No.206-E

—  • 31 May 1950
Firenze/Rapallo - 1950 / .

TIME-TABLE OF MEETINGS •
Thursday, lst* June - 9*30 a.m. Add : Committee 4 “ Room.A, ,
Friday. 2 June - 9.30 a.m. • ’

' The meeting of W.G* 5A is replaced by a meeting
of Committee 5# ‘

Saturday. 3 June - 9«30 a.m, . ‘
The meeting of W.G. 5A is caneelled.

Conferencia Internacional Corrigendum num.3 al
de Radiodifusión por Altas Frecuencias Documento num. 206-S

—  ' 31 de mayo de 1950
Firenze/Rapallo - 1950

HORARIO DE SESIONES
Jueves 1 de junio a las 9.30 a.m. Añudase ; Comisión 4 - Sala A.
Viernes 2 de junio a las 9.30 a.m.

~ La reunión del W.G,. 5A ha sido reemplazada por
una reunión de la Comisión 5.

S a M o J ^ l u n i ^ a J ^ ^ M a a n .  Nq ge celebrará la reunión del W>G, j*.

Dn/Rg



' Conference internationale \ . Document No 206-F
ae radiodiffusión a hautes fréquences 26. mai 1950

 -- —  - * CORRIGENDUM No 2
Firen2e/Hapalio - 1960 30 mai 1950

' ’ HORAÍRE DES SEANCES >

La reunión de la Commission 1, prévue pour le jeudi 1° juin, n'aura 
pas lieu*

International High Frequency 
Broadcasting Conference

Firen2e/]Rapallo - 1950

OF MEETINGS

Meeting of CommittQe 1 scheduled for Thursday, lst Juna, has been 
caneelled*

Conferencia Internacional • Documento ndm* 206-6
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 26 de mayo de 1950

CORRIGENDUM Num* 2 
30 de mayo de 1950

HORARIO DE SESIONES

Firenze/Rapallo - 1950

Document No 206-E 
’ 26 May 1950
CORRIGENDUM No 2. 
30 May 1950

Contrariamente a lo anunciado, no se celebrará la reunión de la Comi­
sión 1, prevista para el jueves próximo, Io de junio*



Conference internationale de .
radiodiffusion.á hautes fréquences

Document No. 2ow 
27 mai 1950

Firenze/Rapallo - 1950 . Corrigendum No.1

\ ’ ; HORAIRE DES SSANCES '

Lundi 29 - 15 M. remplacer W.G. 5 B par W¿G. 5 A

Jeudi 1 - 15 h. remplacer W.G. 5 A par W¿G. 5 £

International High Frequency ' Document No. 206-E
Broadcasting.Conference * 27 May 1950

Firenze/Rapallo - 1950 Corrigendum No.l

. TIME-TABLE OF MEETINGS .

Monday 29 - 15 h. * for W.G. 5 B read = W.G. 5 A

Thursday 1 - 15 h. for-W.G. 5 A read = W.G. 5 B

Conferencia Internacional de Documento num.206-S
Radiodifusión por Altas Frecuencias 27 de Mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950 ■ Corrigendum num. 1

' HOHABIO JE SESIONES/ V m T

Lunes 29 - a las 15, reempláceses W.G. 5 B por'' W.G. 5 A

Jueves 1 - a las 15, substituyase W.G. 5 A por W.G. 5 B

Dn/Cé



Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Documento nám. 206-S 
26 de mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950

. HORARIO DE SESIONES
para el período comprendido entre él lunes 29 de mayo y el sábado

3 de junio de 1950

Mañana Tarde

D í a
, %20 * • • \ ^fOO

Comisión Salé Comisión Sala

Lunes 29 W.G¿ 5 B 
s/G* 4 Á«~l

A
2

W.G. 5 B 
b/G i A"*l

A
2

Martes 30 S.C* (Técnica) A W.G. 4 A A '

Miércoles 31 W.G» 5 A A Comisión U ■ A

Jueves 
1 de junio Comisión 1 A W.G. 5 A . A

Viernes 2 W.G. 5 A '
(
A Comisión 7 

W.G. 5 B
B
A

. -
A las 6 n.mi 
Comisión 1 
(Grupo reducido) B

Sábado 3 W.G. 5 A A

Salas A y B : Kursaal (Salas equipadas para la interpretación simultánea)
Salas 1, 2, 3, 4 í Excelsior ___
W.G. « Grupo de Trabajo ,
s/G. i Subgrupo - ^
S.C. : Subcomisión v „

OeNE^
Ra •



Conferencia Internacional de
Radiodifusión por Altas Frecuencias

Firenze/Rapallo - 1950

F R A N C I A  •

1* La Comisión 5 lia adoptado en su 5§ sesión la recomendación 
formulada por el Grupo de Trabajo 5 ,-B acerca de los momentos 
precisos de fin y comienzo de emisión cuando el Plan prevé que . 
una estación debe suceder inmediatamente a otra en la utilización 
de ,una misma frecuencia, esto es, en el caso representado en el 
gráfico siguiente : . . .

hora h ' .
• Estación del país A Estación áol país B

Si la hora h ,findica el instante de paso de una a otra 
asignación, la estación del país A debe dejar.,de emitir, a más 
tardar, a h-90 fsegundos, y la estación del país B debe comenzar 
a emitir, lo más pronto, a h-85 segundos, .

, -r

2* Estimamos que en los casos de compartición deben Igualmente 
fijarse pon exactitud otros momentos precisos de fin y comienzo 
de emisión. Son aquellos comprendidos en los siguientes casos:

a) La,.hora h indica el instante del.paso de una asigna­
* ción exclusiva a dos (o más) asignaciones compartidas,
* o el paso de ,dos (o más) asignaciones compartidas a

' una asignación exclusivas

Estación del país A

Estación del país B
r i

Estación del país C

Ola/C á

hora h ' . _
í Estación del país B

Estación del país C

Estación del país A

' Document©numo 207-S 
. 27 de mayo de 1950

COMISION 5 ‘
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Este caso es sólo una prolongación del mencionado en el 
apartado 1 anterior. Proponemos, pues:

Que A deje de emitir, a más tardar, a h-90 segundos, *
y que B y C comiencen a emitir, lo más pronto, a h-85 segundos

- y '
* s *r *

Que B y C dejen de emitir, a más tardar, a h-90 segundos,
,y que A comience a emitir, lo más pronto, a h-85 segundos. ■

* ’ . . • T -
Podrá su-ceder que una compar tic i óp. no sea posible entre. •

A y B, pero sí entre A y C (no siendo más extensa la asignación 
de G simplemente porque 0 no lo ha solicitado)* En este caso 
particularísimo, podría considerarse el paso de A a B (o de B a A) .
de manera diferente al paso de A a C (o de G a A)• x

Qreemos, sin embargo, que por evidentes razones de simpli­
ficación debe aplicarse la regla general, pudiendo el país C .
concertar eventualmente con el país A un acuerdo para comenzar ■
algo antes o para terminar algo después. .

b) La hora h indica el instante del comienzo o del fin 
de una .compartición, sin ore cambio el cyn ha recibido 
la asignación,.para la utilización en curso c para la 
que se continúe una vez'terminada la compartieron?

' Estación del país' A __  •
Estación del país B• -

hora h

Parece que en este caso podría aceptarse una regla menps 
estricta que la adoptada para una transferencia de utilización.

En efecto, las condiciones de comparticien no diferirán sino 
en Tinos pocos minutos 5 podrá incluso ocurrir que la compartición 
es posible durante un período mayor, y que la asignación de B sólo 
está limitada por la propia solicitud de B. En estas condiciones, 
proponemos: . '

Que B comience a emitir, lo más pronto, a h-3 minutos,
■ Que B deje de emitir, a más tardar, ah,

- ^  Jefe de la Delegación francesa,

Ola/Cé L. DAIMARD



Documento nóm. 208-S 
29 de mayo de 1950

COMISION L

P A I S E S  B A J O S

La Delegación de los Países Bajos felicita al Sttogmpo de Trabajo 1, así
como a su Presidente, por el trabajo que han realizado tan considerable como útil, 
cuyo alcance permite apreciar el documento 190. Estamos convencidos de que esta se­
rie de informaciones contribuiré* en gran manera a profundizar en el conocimiento 
de los problemas que esta Conferencia tiene que resolver.

Inspirada en este mismo orden de ideas, nuestra Delegación se permite faci­
litar algunos detalles suplementarios referentes a las cifras dadas en el anexo D 
del documento nóm. 190 con el título "Países Bajos". Estas cifras comprenden, en 
efecto, no solamente las de la metrópoli sino también las de las Antillas holande­
sas y Surinam, así como las de Nueva Guinea. Considerar solamente su totalidad, 
podría dar lugar a una impresión errónea. A esto se debe que, ya en la Ciudad de 
México, los Países Bajos y los territorios situados en el hemisferio occidental 
fuesen mencionados separadamente en el Plan Básico. Ultimamente, Nueva Guinea ha 
constituido un*tercer elemento. .

En el curso de la reunión de Florencia y de acuerdo con las decisiones de la 
Asamblea Plenaria, indicamos ya las circumstancias especiales que nos condujeron a 
presentar solicitudes suplementarias. Estas circumstancias, como se indica en el 
informe de la Subcomisión 3A, eran especialmente de orden político, tales como los 
profundos cambios registrados en el estatuto político de las Antillas y Surinam, y 
en el de Nueva Guinea.

Hemosf pues, rogado al Subgrupo 4A 1 se sirva publicar una rectificación con 
las cifras correspondientes a los Países Bajos y a los otros territorios clasifi­
cadas por grupos, lo que, desde un puntq de vista más general, tiene otra ventaja. 
Si, en efecto, el mundo estÓ dividido en zonas, es necesario que se tenga en cuenta 
tal clasificación en lo que respecta a las cifras referentes a los Países Bajos, ya 
que cada uno de los tres grupos se halla situado en una zona mundial diferente.
. Mencionemos, finalmente, que las solicitudes formuladas son exactamente las 

líiismasi y que los Países Bajos estén dispuestos a aceptar, para todas las fases y
para todas las estaciones, las asignaciones que juzguen aceptables en el plan
mínimum. En esta materiq, en efecto, la continuidad dé los programas está para 
nosostros por encima de toda otra consideración. *

Rapallo, 26 de mayo de 1950
La Delegación de los Países Bajos,.

Surinam, Antillas holandesas y Nueva Guinea,

Firenze/Rapallo - 1950

Conferencia Internacional
dé Radiodifusión por Altas Frecuencias

H.J. van den Broek



Conferencia Internacional ’ Documento ntbu209-S (revisado)
do Radiodifusión por Altes Frecuencias . 30 do mayo do 1950

Firenze/Rapallo - 1950 • « i

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 4 A '

DE LA. COMISION 4
(COMISION DE FASES DEL PIAN) .

1. El Grupo do Trata jo 4 A,' instituido en su sesión del 12 de abril (docu-
monto ndm* 44) por la Comisión 4; y cuya presidencia se confió a la Delegación
suiza, estaba constituido en un principio por X/w siguientes Dologacioncs t

' Bélgica México
India Nuova Zelandia .

' . Italia ' Portugal .
(Indonosia Roino Unido ■ , , .

1.1 Por decisión de la Comisión 4 (sesión dol 1S de abril, documento nt&i«83),
ol Grupo fue aumentado con dos miembros, los Delegaciones do los Estados Unidos 
y Francia*

' ‘ • . v

1*2 El mandato que sc-dió al Grupo do Trabajo por la Comisión 4 (documento
ndm* 44) fué ol siguiontc :

'Examinaré el informo final de la Comisión Técnica dol Plan y ana­
lizaré los observaciones que por escrito se reciban do las Dologacioncs*

 ̂ El Grupo obtendré los olementos do información necesarios por modio do
entrevistas con las Delegaciones, y deberé terminar sub trabajos on ol 

• plazo que ha sido acordado por la Comisión."
1*3 Esto mandato fué modificado primeramente por 1a Comisión 4 *n su sosión

do 26 de abril/(documento ném* 127), en la siguiento forma 5

"Examinaré ol informe final do la CoT.P# y analizaré las obsorva - 
cioncs quo por oscrito se hayan recibido o so reciban de las Dclogacio- 

. nos para lo fecho fijada por la Comisión 4 en su primera sesión. El
Grupo obtendré los olomontos do información necesarios por modio de on- 

• trovistas con las Delegaciones, y doboré terminar sus trabajos on el pl&
1 zo fijado por la Comisión."

La Comisión 4, en la misma sosión, aprobó la intención del Grupo de Tra­
bajo de proceder a la preparación de cuadros do carga de las bandas* ,

1*4 Con focha 13 do mayo, la Comisión 4 confió al Grupo un mandato .suple -
mentarlo, constituido por los tros primeros apartados dol documento ndfoul37 
(decisión de la Asambloa Plenaria do 11 do mayo do 1950)*

Cr/Ola/Ra U.I.T.
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(Dac*núm*209̂ § rov*)

1*5 . El Grupo de Trabajo ha celebrado en total 9 sesiones*

2* Después de un primor examen dol informe final de la C*T*P* (Parte III
del documento núm* 32 de la C*T.P*, Rounión de Florencia)* se decidid devolver 
a la Comisión 4 los cuatro puntos que figuran en ol Capítulo 4 de dicho infor­
me (Véase el Anexo al informe de la 3o sesión do la Comisión 4, documento núm* 
83) i

2*1 A propuesta do la Delegación de la Indio, fué igualmente devuelta a la
Comisión 4 lo cuestión relativa a los "coeficientes do protección" (Véase el 
Anexo 4 al Informe final do la C.T.P#)*

3* Aunque la C*T«P* fijó ol día 20 do febrero do 1950 como último del plazo
para la recepción de observaciones sobre los proyectos de plan establecidos por 
la misma en París, las rospuestas do 45 Administraciones habrían llegado al Gru 
po solamente en el momento de empezar sus trabajos, y gran número de ellas te - 
nían caráctor sumario o incompleto*

3*3 Con el fin de completar ol expediente de las observaciones rocibidas so­
bre los proyectos do plan do París, el Grupo procedió inmediatamente a la cons­
titución de un primer Subgrupo (Grupo de Trabajo 44-1), presidido por el Sr*Axon 
(Reino Unido) y formado por miembros de loé Delegaciones de la India, Italia, 
México y, más tardo, dol Congo belga, Indonesia, Portugal, Estados Unidos do 
América, Suizo, Etiopía y Canadá* .

3*2 A este Subgrupo 4&-1 se le confió el mandato siguiente j
' "Roeogorá las observaciones quo vcrbalmento formulen los delegados

do los paísos que hayan presentado observaciones sobro las seis fases 
del Plan*"

3*3 El caso relativo a los paísos que habiendo presentado observaciones se
retiraron de la Conferencia el 4 do abril, fué objeto do una solicitud do ins­
trucción dirigida por el Grupo a lo Comisión 4 (documonto núm* 53)•

3«4 Encargado al principio de un mandato bastante limitado, ol Grupo do Tra­
bajo llamó después la atención do le Comisión 4 sobre la necesidad de considerar 
el mayor número do cosos posible que se prosentason ante esto Conforoncia y do 
cuyo divorsidad ofreco buena muestra el documento núm* 86 (informo preliminar 
presentado por el Subgrupo 44-1)*

3*5 Las decisiones adoptadas o esto respecto por 1a Comisión 4 (Véanse los
párrofos.^3 y 1*4), y la resolución también adoptada por la Asamblea Plenaria 
on su 10 sesión, referonto al caso de los "paísos no representados en la Con-
feroncia o que se han retirado do lo misma" (Documento núm* 182), permitioron al
Grupo finnlmontc presentar una imagen lo más completa'posible de la situación 
actual* So fijó un último plazo, que terminaba el 20 do mayo, a mediodía, paro 
lo recepción do diversas informaciones (Documento núm# 182)*
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3*6 En lo que concierne o les nueves solicitudes oxaminadas por la Comisión 3
(Comisión de Solicitudes), se hizo observar al Grupo (Comisión 4, Informe de lo 
o sesión* documento núm, 176), que el número de frecuencias-hora quo había do 
tomarse en consideración para el ostablocimiento de los cuadros de carga do ban 
das sería el indicado por ceda país en sus solicitudes, más bien que ol roco - 
mondado por la Comisión 3* , .

3«7 El informe del. Subgrupo 1, publicado Como documento *núm¿ 190* fué adop­
tado por unanimidad por el Grupo do Trabajo 4 A en su o sosión# Por lo que so 
refiere o los catogorías de paísos que figuran en el apéndice C del documento 
núm*I90, so docidió que un Grupo reducido se pusiese a la disposición de las 
Delegacionos ol lunes 29 do mayo con objeto do quo las que deseason ser trans­
feridas de una a otra categoría pudiesen dar cuenta de su deseo* («Aviso o to­
dos los delegados11, de 26 de nayo),
3,7,1# Corea no figura on la lista de países dol documento núm# 190, por­

que, por desgracio, los informes relativos a este país llegaron ol Sub­
grupo 4A-1 domasiado tardo#

3#8 Al procedorse a la discusión dol nuevo mandato confiado al Grupo de Tra­
bajo (documento núm, 137), el Dolegado de los Estados Unidos hizo observar for­
malmente que las solicitudes presentados por su Delegación no eran solicitudes 
complementarias sino que constituían las solicitudes de su país, desde ol mo - 
mentó en que no había firmado ol Acuerdo de México* .

4* Ls C,T,P# ha tropezado con serias dificultades paro olucidar ol probloma
do los acuerdos bilaterales desde el punto dG vista de los planes que habían do 
derivarse del Plan Básico, y el Grupo de Trabajo confió el estudio do la cues - 

' tión a un Subgrupo (Subgrupo 4&-2), integrado por miembros de las Delegaciones 
de Francia, India y Reino Unido, y presidido por ol Sr, Groen (Nueva Zelandia),

4*1 El Subgrupo 4A-2 ha ráj asentado su informe en el documonto núm, 123# El
Grupo de Trabajo 44, en su 6 éosión, decidió aprobar únicamente la conclusión 
a que en dicho informe se llega e incluirla on su informe final. Esta conclu­
sión os la siguiente s

«No parocc que miontras no so hayan fijado definitivamente los mé­
todos quo ha do soguir, deba dedicar la Conferencia ni su tiempo ni 
su trabajo a precisar la naturaleza da los acuerdos bilaterales in­
cluidos en el Plan de México como base do proyectos ulterioros#*

5# A roqúorimionto do uno de sus miembros, quo había ya tomado parte en los
trabajos de la C,T*P., el Grupo fijó su atonción dosdo un principio en el párra* 
fo c) de los «Normas de trabajo de la C.T,P,« (Acuerdo do México, páginas 29/ 
30), en el que so habla del «esquema general de distribución”• En cfocto, oste 
osquema general de distribución permite interpretaciones y ampliaciones muy di­
versas, según soa la naturaloza de las solicitudes y la ubicación de los dife - 
rentes países# La C,T*P, no pudo adoptar respecto do este punto ninguna deci­
sión definitiva y, en su visto, se encargó a otro.Subgrupo (Subgrupo 44-3) de
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estudiar ol problema# Esto Subgrupo, presidido por ol Sr# Sastry (india),se 
componía de miombros do las Delegaciones de Indonesia, México, Portugal, y más 
tardo, do los Estados Unidos de América y Francia*

5*1 Un primer informe.del Subgrupo 4A-3, fechado en 20 do abril y que figura
on ol documento ndm* 78, dio lugar a un largo debate en ol seno del Grupo en 
cuanto o la interpretación del mandato que so le había confiado# Finalmente, 
se decidió modificar y precisar oste mandato en la siguiofcic forma i

f!Exáminará hasta qué punto 1a C*T#P# ha observado las clausulas 
previstas on las normas dol Acuerdo do Ciudad do México, Anexo II, 
páginas 29/30, y on vísta do las obsorvacionos formuladas por los paí­
ses a los Planas de París, dará cuenta de si los resultados han dado, 
on general, satisfacción. 11

5*2 El Subgrupo, basándose en las nuevas instrucciones, revisé ol informe
original (documento ndra# 78) y presentó con fecho 2-4 de mayo un nuevo informe, 
que figura en el documento nám* 193*

5*3 Del debato de conjunto a quo dié lugar ol documento tíám* 193 on el seno
dol Grupo 4 A> fotondromos los puntos siguientes i

a ■
1* Aunquo ol juicio quo moroco ol trabajo realizado por la C*T#P*

puede desprenderse do las observaciones que han formulado los di- 
vorsos países en el documonto ndm. 193 revisado, no se indica on 
absoluto si la C*T#P# se ha ajustado a las Normas de México# El 
tiempo do que ha dispuosto ol Grupo no ha permitido terminar os- 

. t é  trabajo. . ■
2# En lo relativo a la aplicación do las normas por la C#T*P# con­

viene recordar la declaración hecha por la Dclognción do México a 
propósito de 1a fase Diciembre 40 (Véase el .Anexo 7 al documonto 
ndm# 32, Segunda rounión do la C.T.P.)#

3* Toniendo on cuenta quo el trabajo del Subgrupo 4A-3 ha debido ba­
sarse on gran parto en la interpretación dado por la C#T*P* a las 
obsorvacionos formuladas por los paísos, ol documonto ndn* 193 de­
bo considerarse como documento informativo# .

5*4 El Grupo ha aprobado, con algunas adicionos y modificaciones, ol informe
del Subgrupo 4A-3, que se publicará en forma de documento‘revisado (documento 
ndm# 193, revisado y adoptado por el Grupo do Trabajo 4 A)* '

6# lia tarca confiada al Grupo de Trabajo 4 A era importante desdo el punto
do vista de .su naturaleza y de cantidad# La complejidad de la labor no la ha 
hecho más fácil# .
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Dirijamos unas palabras do sincero agradecimiento a cuantos, con su onor- 
gía y celo, han hecho posible la realización de este trabajo, y on especial a 
los Presidentes de los Subgrupos, Sres. Axon (que con sus colegas ha realizado 
un esfuerzo verdaderamente extraordinario),. Green y Sastry, así como a les de­
más miembros y colaboradores del Grupo.

, Deseamos igualmcnto dar las gracias a los miembros de la Secretaría y 
sobre todo a lo Sra* de Braz y a los intérpretes, cuyo concurso ha facilitado 
nuestro trabajo*

El.Presidente,
’ E« METZIER •
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Conference Internationale 
de radiódiffusion k hautes fréquences

Firenz e/Sapallo - 1950

Corrigendum NQ 1 
au Document N°209-F
30 mai 1950 
COMMISSION L

RAPPORT DU GROUPE DE TRAVAIL L A

Au poínt 3, au lieu de :
trles réponses de 45 administrations ne sont parvenúes qu'au moment ou le 
Groupe commengait son travail", .

il convient de lires
"les réponses de 45 administrations seulement étaient parvenúes au moment 
oü le Groupe a commencé son travail"«

International High Frequency
Broadcasting Conference •
Firenze/Rapallo - 1950 .

REPQRT BY WQRKING GROUP 4 A
In paragraph 3> instead ofs

Corrigendum No 1 
to Document No 209-B
30 May 1950
C OMMITTEE 4

read i

"the re piles from 45 administrations only just arrived as the Group vas 
starting its work",

"the replies from- 45 administrations only had been received when the Group 
started its work"• . .

; Conferencia Internacional 
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

Firenze/Rapallo - 1950

Corrigendum ndm, 1 
al Doc. num* 209-S 
30 de mayo de 1950
COMISION 4

ÍRF0RME PBL GRUPO DE TRABAJO L A ■

En el punto 3, eá lugar des. • '
"las respuestas de 45 administraciones llegaron al Grupo solap^aia^n el 
momento de empezar sus trabajos", y^eHiv^

leas e •  ̂  ̂ ^
"solo se hablan recibido'las respuestas de 45 administracione '

< mpmento de comenzar el Grupo sus trabajos", *

Dn/Cq,
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* INFORME del grupo de TRABAJO 4 A .

. • DE LA COMISION 4 •

• ' (COMISION DE FASES DEL-PLAN) '■ \

1# El Grupo de Trabajo 4 A, instituido en su sesión del 12
de abril (documento num*1 44) por la Comisión 4, y cuya 
presidencia se confió a la Delegación suiza, estaba constituido 
en un principio por las siguientes Delegaciones: ,
' Bólgica

India
. Italia

Indonesia

1*1. Por decisión de la Comisión 4 (sesión del 21 de a.bril, 
documento num* 127), el Grupo fué aumentado con dos miembros, 
las Delegaciones de los Estados Unidos y Francia* y •

1*2, El mandato que se dio al Grupo de Trabajo por la Comisión 4
(documento núm. 44), fue el siguiente s

"Examinar^ el informe final de la Comisión Técnica del Plan 
y analizará las observaciones que por escrito se reciban de 

- las, delégaciones. El Grupo obtendrá los elementos de
información necesarias por medio de entrevistas con las 
Delegaciones, y deberá terminar sus trabajos en el plazo 
que ha sido acordado por la Comisión,"

1.3* Este mandato fue modificado primeramente por la Comisión 4 
en su sesión de 26 de abril (documento núm, 127), en la 
siguiente fprma:

* "Examinará el informe final de la C.T.P* y analizará las
observaciones qué por escrito se hayan recibido o se reciban 

• de las Delegaciones para la fecha fijada por la Comisión 4
en su primera sesión. El Grupo obtendrá los elementos de
información necesarios por medio de entrevistas con las 
Delegaciones, y deberá terminar sus trabajos en el plazo 
fijado por la Comisión,."

Ola/Áb

Conferencia Internacional
de Radiodifusión por Altas Frecuencias

México,
Nueva Zelandia 
Portugal 
Reino Unido

Documento núm. 209-S 
29 de mayo de 1950

COMISION 4
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. La Comisión 4, en la misma sesión, aprobó la intención del 

Grupo de trabajo de proceder a la preparación de cuadros de 
carga de las bandas.

1*4. Con fecha 13 de mayo, la Comisión 4 confió al Grupo un 
mandato suplementario, constituido por los tres primeros ' 
apartados del documento num. 137 (decisión de la Asamblea. 
Plenaria de 11 de mayo de 1950).

1.5. El Grupo de Trabajo ha celebrado en total 9 sesiones*
2. Después de un primer examen del informe final de la

C.T.P, (Parte III del documento num. 32 de la C.T.P., reunión 
de Florencia), se decidió devolver a la Comisión 4 los cuatro 
puntos que figuran en el Capítulo 4 de dicho informe (Véase
el Anexo al informe de la 3- sesión de la Comisión 4, documento 
num. 83).

2.1. A propuesta de la Delegación de la India, fué igualmente 
devuelta a la Comisión 4 la cuestión relativa a los "coeficientes 
de protección" (Véase el Anexo 4 al Informe final de la C.T.P,),

3. Aunque la C.T.P. fijó el día 20 de febrero de 1950 como 
último del plazo para la recepción de observaciones sobre los 
proyectos de plan establecidos por la misma en París, las 
repuestas de 45 Administraciones llegaron al Grupo solamente en 
el momento de empezar sus trabajos, y gran número de ellas 
tenían carácter sumario o incompleto.

3*1. Con el fin de completar el expediente de las observaciones
recibidas sobre los proyectos de plan de París, el Grupo procedió 
i*nediatamente a la constitución de un primer Subgrupo (Grupo 
de Trabajo 4 A 1), presidido por el Sr. Axon (Reino Unido) y 
formado por miembros de las Delegaciones de la India, Italia 
y México. .

3.2. A este Subgrupo 4 A 1 se le confió el mandato siguiente:
"Recogerá las observaciones que verbalmente formulen los 
delegados de los países qué hayan presentado observaciones 
sobre las seis fases del Plan."

3.3. El caso relativo a los países que habiendo presentado 
observaciones se retiraron de la Conferencia el 4 de abril, fué 
objeto de una solicitud.de instrucción dirigida por el Grupo a 
la Comisión 4 (documento núm. 53)
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3*4* : Encargado al principio de un mandato bastante limitado,
el Grupo de Trabajo llamó después la atención de la Comisión 4 
sobre la necesidad de considerar el mayor numero de casos 
posible que se presentasen ante esta Conferencia y de cuya 
diversidad ofrece buena muestra el documento núm. 86 (Informe 
preliminar presentado por el Subgrupo 4 A 1,r ,

3*5* , I*as decisiones adoptadas a este respecto por la Comisión 4
(Véanse los párrafos 1.3 y 1.4), y la resolución también adopta­
da por la Asamblea Plenaria en su 102 sesión, referente al caso 
de los "países no representados en.fla Conferencia o que se han 
retirado de la misma” (documento núm. 182), permitieron al 
Grupo finalmente presentar una imagen lo más completa posible 
de la situación actual. Se fijó un último plazo,.̂ que termi­
naba el 20 de mayo, a mediodía, para la recepción de diversas 
informaciones (documento núm. 182).

3.6. En lo que concierne a las. nuevas solicitudes examinadas 
por la Comisión.3 (Comisión de Solicitudes), se hizo observar 
al Grupo(Comisión 4, Informe de la 6§ sesión, documento núm. 
176), que el nijmero de frecuencias-hora que había de tomarse 
en consideración para el establecimiento de los cuadros de 
carga de bandas sería el indicado por cada país en,fsus soli­
citudes, más bien que el recomendado por la Comisión 3* •

3»7* Elrinforme del Subgrupo 1, publicado como documento núm.
190, fué adoptado por unanimidad por el Grupo de Trabajo 4 A 
en.su 82 sesión. Por 1^ que se refiere a las categorías de 
países.que figuran en el apéndice C del documento 190, se 
decidió que un grupo reducido se pusiese a la disposición de 
las Delegaciones el lunes 29 de maye con objeto de que las 
que deseasen ser transferidas de una o otra categoría pudiesen 
dar cuenta de su deseo. ("Aviso a todos los delegados", de 
26 de mayo). ’ '

3*7*1.* Corea no figura en la lista de países del documento 
190, porque por desgracia los informes relativos 
a este país llegaron al Subgrupo 4 A 1 demasiado 
tarde.

3*8. Al procederse a la discusión del nuevo mándate confiado
al Grupo de Trabajo (documente núm 137), el delegado de les 
Estados Unidos hizo observan formalmente que las solicitudes 
presentadas por su Delegación nc eran solicitudes complemen­
tarias sino que constituían las solicitudes de su país, desde 
el momento en que no había firmado el Acuerdo de México.

- 3 -
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4. Teniendo enfcuenta que varice países han aceptado el
Plan Básico de México en virtud de acuerdos Bilaterales que 
les han permitido satisfacer algunas de sus necesidades y, 
por otra parte, que la C.T.P. ha tropezado con serias difi­
cultades para elucidar el problema de los acuerdos bilaterales 
desde el punto de vista de los planes que habían de derivarse 
del Plan Básico, el Grupo de Trabajo confio el estudio de la 
cuestión a un Subgrupo (Subgrupo 4 A 2), integrado por miembros 
de las Delegaciones de Francia, India y Reino Unido, y presi­
dido por el Sr. Green (Nueva Zelandia).

4*1. El Subgrupo 4 A 2 ha presentado su informe en el documento 
niím. 123* Este informe fue aprobado en su conjunto por el 
Grupo de Trabajo 4 A.en el curso de su,6§ sesión, pero se 
decidió no incluir máe que la conclusión en el informe final 
destinado a la Comisión. Esta conclusión es la siguientes ■

”No parece que mientras no se hayan fijado definitiva- 
'mente los métodos que ha de seguir, deba dedicar la 
Conferencia ni su tiempo ni su trabajo a’precisar la 
naturaleza de los acuerdos bilaterales incluidos en el 
Plan de México como base de proyectos ulteriores."

■ . ' T '
5* A requerimiento de uno de sus miembros, que había ya tomado

parte en los trabajosvde la C.T.P., el Grupo fijo su atención 
desde un principio en el párrafo c).rde las "Normas de trabajo 
de la C.T.P." (Acuerdo de México, páginas 2§/30), en el-que se • 
habla del "esquema general de,distribución". En efeqto, este 
esquema general de distribución permite interpretaciones y 
ampliaciones muy diversas, segur, sea la naturaleza de las 
solicitudes y la ubicación de ios diferentes países. La C.T.P. 
no pudo adoptar respecto de este punto ninguna decisión 
definitiva y, en su vista, se encargó a otro Subgrupo (Subgrupc 
4 A 3) de estudiar el problema,. Este Subgrupo, presidido per 
el Sr. Sastry (India),.rse componía de miembros de las Delega­
ciones de Indonesia,.México, Portugal y, más tarde, de los . 
Estados Unidos de América.

‘ 5*1 Un primer informe del Subgrupo 4 .A 3» fechado en.20 de
abril y que figura en el documento num, 78, dio lugar a un 
largo debate en el seno del Grupo en cuanto a la interpretación 
del mandato que se le había confiado. Finalmente se decidió 
modificar y precisar este mandato en la siguiente forma:

r

"Examinará hasta qué punto la C.T.P. ha observado las 
. 'cláusulas•previstas - en.las normas del Acuerdo de Ciudad

' de México, Anexo II, páginas 29/30,.,.y en vista de las 
observaciones formuladas por los países a les Planes de 
París, dará cuenta de si los resultados han dado, en 

f general, satisfacción."
Ola/Cé '
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5#2. ^1 Subgrupo, basándose en las nuevas instrucciones,
reviso el informe original (documento núm.78) y presentó con 
fecha 24 de mayo un nuevo informe, que figura en el documento 
193.

' * *5*3* Del debate de conjunto a que dio lugar el documento 193
en el seno del Grupo 4 A, retendremos los puntos siguientes:

. 1. Aunque el juicio que merece el trabajo realizado
por la C.T.P• se desprende directamente de las ,
observaciones que fran formulado los países, habría 
sidorde gran interés verificar en detalle la apli­
cación por la C.T.P. de las normas de México. El* 
tiempo de que se ha dispuesto no ha permitido pro­
ceder a este estudio. .

2.' En lo relativo a la aplicación de las normas por la 
C.T.P., conviene recordar la declaración hecha por 
la Delegación de México a proposito de la fase 
Diciembre 40 (Véase el Anexo 7 al documento 32, 2® 
reunión de la C.T.P.).

3* Teniendo en cuenta que el trabajo del Subgrupo 4 A 3 
ha,.debido basarse en gran parte en la interpreta­
ciÓn dada por la C.T.P. a las observaciones formula­
das por los países, el documento 193 debe considerar­
se como documento informativo..

5*4. El Grupo ha aprobado, con algunas adiciones y modifica­
ciones, el informe del Subgrupo 4 A 3, que se publicará en 
forma de documento revisado (documento 193, revisado y adopta­
do por el Grupo de Trabajo 4 A).

6. ■ La tarea confiada al Grupo de. Trabajo 4 A era importante
desde el punto de vista de su naturaleza,y de cantidad. La 
complejidad de la labor no la ha hecho más fa'cil.

Dirijamos unas palabras de sincero agradecimiento a 
cuantos, con su energía y celo, han hecho posible la realiza­
ción de este trabajo, y en especial a los Presidentes de los 
Subgrupos, Sres, Axon (que con sus colegas ha realizado un .r 
esfuerzo verdaderamente extraordinario), Green y Sastry, así 
como a los demás miembros y colaboradores del Grupo.

Deseamos igualmente dar las gracias a los miembros de la 
Secretaría y sobre todo a la Sra. De Braz y a los intérpretes, 
cuyo concurso ha facilitado nuestro trabajo.

Ola/Cé

El Presidente, 
E. METZLEB



Conferencia internacional Documento núm. 210-S
de Radiodifusión por Altas Frecuencias 29 de mayo de 1950

Firenze/Rapallo - 1950
COMISION 5. *

COMISION DE APLICACION Y VIGENCIA DEL PLAN
Informe de la cuarta sesión,

celebrada el 23 de mayo de 1950

Presidente : Sr. P.W.F. Fryer (Reino Unido)
■ 1er Vicepresidente ; Sr. Otterman (Estados Unidos de América)
2o Vicepresidente i Sr. Kenna (Australia)

^  Presidente abre la sesión a las 3,06 p.m.
1. El documento núm. 126 - informe de la 3a sesión (celebrada el 

28 de abril de 1950) - queda adoptado sin enmiendas.
2. Después de algunas observaciones preliminares del Presidente, 

la Comisión examina el Informe del Grupo de Trabajo 5B (Doc. 
núm. 170). .

3.‘ Al presentar el Informe, el Presidente del Grupo de Trabajo,
Sr. Aziz (Pakistán), da gracias muy expresivas al Sr. Gracie 
(I.F.R.B.) por la valiosa ayuda que ha prestado al Grupo en el 
curso de su labor. Indica seguidamente dos correcciones que 
deben hacerse en el texto inglés (no afectan al texto español) 
y pregunta, al Sr. Otterman si puede dar detalles sobre las 
transmisiones de la estación W.W. V. ‘

4. El Sr. Otterman (Estados Unidos de América) explica que se 
trata de dos estaciones: W. W. V., en Beltsville y W.W.W.V.,. en 
Murray, y que, sintiéndolo mucho, no dispone de detalles com­
pletos de sus transmisiones, detalles que facilitará tan pronto 
como le sea posible.

5. Después de un extenso debate sobre el apartado 4 del Informe, 
en el que participan el Sr. Jayasekara (Ceilán), el Dr. Metzler 
(Suiza), el Sr. McLean (Reino Unido), el Sr. Daumard (Francia), 
el Sr. Otterman (Estados Unidos de America), el Sr. Sastry (In­
dia) y el Sr. Green (Nueva Zelandia), Comisión aprueba las 
conclusiones siguientes:
"(i) La Comisión 5, considerando que, de hecho, las transmi­

siones adecuadas de señales horarias normalizadas están 
ya razonablemente extendidas y que las realizan estaciones 
especializadas en diferentes partes del globo, cuyas carac­
terísticas se hallan en la "Lista de estaciones que efec­
túan servicios especiales" publicada por la U.I.T., no
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estima necesario adoptar el principio de que las transmi- 
. siones especiales de señales horarias normalizadas para 

. uso internacional, deban se# efectuadas precisamente por
las estaciones de radiodifusión por altas frecuencias.

(ii) Las estaciones de radiodifj|jpón conservan sil libertad de.
' acción para transmitir sus-señales hofarias normales, den­

tro del marco dé las. asignaciones que se les han hecho en
• el Plan. ; ?? . . ' ' : •

. . . . ' •

(iii) La Comisión desea subrayar la importancia de reglamentar
las horas de transmisión, de estricto acuerdo con las se- 
nales horarias normalizadas aprobadas, tales como las que 
se mencionan precedentemente. "

6. El apartado (ii) de este texto queda adoptado condicionalmente, 
a reserva d̂  la posibilidad de examinarlo de nuevo cuando se 
haya discutido el apartado 5 del Loe. num. 170.

7. Seguidamente, la Comisión se ocupa del examen del apartado 5 
del Informe.

8. El Sr. Aziz explica que la intención del subpárrafo (i) del 
apartado" 5 es la de. que la primera estación termine sus trans­
misiones 30 segundos, amas tardar, antes del comienzo de la 
hora subsiguiente. 1

9. Cpn motivo de una proposición del Sr. McLean (Reino Unido), 
apoyada por los señores Bardai (Egipto)y Sastrv (India), á los 
efectos de que el período de 30 segundos expecificados en el 
sUbpárrafo (i) se extienda a tres minutos, se produce un largo 
débate sobre el apartado 5, en él que participan los delegados 
de Egipto, Francia, India, el Reino Unido y los Estados Unidos 
de América. Se acuerda, finalmente, que el Grupo de Trabajo 5B, 
ampliado con las delegaciones de Francia, Egipto y del Reino 
Unido, más cualesquiera otras que deseen participar en las dis­
cusiones, celebre una sesión en plazo no lejano, a fin de estu­
diar de nuevo el- apartado 5 dei Loe. núm. 1.70 y llegar a una so­
lución que sea generalmente aceptable.

10. No habiendo otros asuntos de que tratar, se levanta lá sesión a 
las 6,25 p*m.

El Presidentes •
P.W.F, FRYER

El' Relators 
W. Lo Imán

Cs/Bb



Documento nóm* 2I1-S
27 de mayo de 1950

CCMISIOÑ 2

INFORME

de la .
COMISION DE CREDBNCIAIES

1# La Comisión de Credenciales ha realizado 4 reuniones, los días 11 y
24 de abril y 16 y 25 de mayo tal como consta en las .Actas insertas en los 
documentos nóms*41, 95, 174 y 202 respectivamente*

2# El mandato y la constitución de la Comisión han sido determinados por
la Asamblea plenaria de la Conferencia en sus sesiones dé fecha 5, 6 y 7 de 
abril tal como consta en los documentos nóms* 27, 6l y 62* El mandato 
otorgado a la Comisión expresa5 % orificará las Credenciales de los distintos 

. delegados conforme a lo dispuesto en el Convenio Internacional de Telecomu- 
nicaeiones de Atlantic City”*

3* La Comisión de Credenciales en su primera sesión del de abril .(Doc*
nóm* 41), resolvió considerar el procedimiento seguido en la Conferencia 
Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias de Móxico a cuyo efecto 

' solicitó a la Secretaría lá exposición de las decisiones adoptadas1 por la 
. Asamblea plenaria de dicha Conferencia en lo que se refiere a la verificación 

de Credenciales (Doc* nóm* 65)*
3*1 En su segunda sesión, la Comisión aprobó el documento nóm* 65 resolviendo
‘ adoptarlo como guía para la verificación de Credenciales con la sola modifi­

cación de la proposición del Delegado de Italia de añadir al punto 2 de la 
página 2 del mencionado documento: nb) Telegramas procedentes de las Autoridades 
mencionadas en el punto l)n.

con el cometido y constitución que figuran
95. * *

3 reuniones presentando su informe a la
u • 1 ■/Í^CHIV^V 

■ Ü.l.t )

3*2 Se creó .un Grupo de Trabaje
en el punto 4 del documento nóm*

3*3 El Grupo de Trabajo realizó
# Comisión en el documento ndm* 15

Dn/fcn

Firenze/Rapallo - 1950

Gonferencia Internacional
de Radiodifusión por A ltas Frecuencias
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4* De acuerdo a la decisión aprobada por la Comisión de adoptar como guía el
procedimiento seguido en la Conferencia de Móxico (punto 2,3 del Documento 
núm, 95) debiendo exponer los métodos empleados (Anexo 3), la Comisión ha exa­
minado 59 credenciales y 2 poderes otorgados clasificándolos de la manera si­
guiente i

4,1 A,- Credenciales definitivas,
1) - Consideradas bomoletas: Australia, Austria, Bulgaria, Ciudad del Vaticano, 
China, Costa Rica, Cuba, Dinamarca, Egipto, Estados Unidos, Francia, India, 
Islandia, Italia, Japón, Nueva Zelandia, Portugal, Protectorados franceses de 
Marruecos y Túnez, Suecia, Suiza, Territorios de Estados Unidos, Uruguay, 
Xugoeslavia (23 países), :
2) - Consideradas incompletas por no determinar las facultades otorgadas a la 
Delegación en cuanto a la firma de los documentos o actas finales de la Confe­
rencias Bélgica, Canadá, Ceilán, Colombia, Colonias del Reino Unido, Congo 
Belga, Finlandia, Guatemala, Indonesia, Israel, Luxemburgo, México, Mónaco, 
Noruega, Pakistán, Paraguay, Países Bajos, Reino Unido, Rodesia del Sur, Siria, 
Territorios de Ultramar de la República Francesa, Venezuela (22 países).

B,- Credenciales provisionales. ,
1) - Consideradas provisionales por su naturaleza e incompletas por no esta­
blecer las facultades para firmar: Albania, Colonias portuguesas, Checoeslo­
vaquia, Etiopía, Grecia, Honduras, Irán, Líbano, Polonia, Nicaragua, República 
Dominicana (11 países), ’
2) - Consideradas como simples comunicacionest por constituir telegramas 
anunciando la participación en la Conferencias Irlanda (1 país),
3) - Consideradas provisionales por su naturaleza, irregulares por el pro­
cedimiento, e incompletas por no establecer las facultades para firmar:
Rumania (1 paísjl
4) Credenciales que se considera deben quedar en suspenso por ser inadmisible 
el aceptarlo como observador, dada su calidad de miembro de la U,I.T, (Anexo 1, 
artículo 1, párrafo 2 a) del Reglamento General anexo a la Convención):
Brasil (1 país).

C,- Mandatos (Poderes otorgados con carácter permanente), *
Considerados provisionales por su naturaleza o incompletos por no esta­

blecer las facultades para firmar: Birmania, Jordania (2 países),
4*2 Los documentos considerados en las categorías A2, Bl, B2, B3 y B4 no 

autorizan a las delegaciones para firmar los documentos y Actas finales de la 
Conferencia•

Dn/Rg
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5* La Comisión resolvió recomendar a la Asamblea plenaria de la Conferencias
5*1 Que la U.I»T, haga recomendaciones a las administraciones respecto a la

redacción del texto de las Credenciales que deben presentar los delegados a 
las Conferencias internacionales,

5*2 Que recomiende a las delegaciones# en base a lo determinado en ol
Capítulo 3# apartado 2, inciso 3 del Reglamento General anexo a la Convención 
Internacional dq Telecomunicaciones, que adopten las medidas pertinentes.para 
regularizar las credenciales incompletas y provisionales a fin de firmar los 
documentos y Actas finales de lo Conferencia y recomendarlo asimismo que tome 

■ una decisión tan pronto como, sea posible sobro la aceptación final do los 
Credenciales consideradas definitivas y completas*

5*3 Que somete a su consideración la proposición presentada por la Delegación
de Italia relativa a la representación en la Conferencia de los países 
miembros de la Unión, por otros países miembros y que consta en el documonto 
núm, 159» . . •

6» La Comisión resolvió finalmente o propuesta del Delegado de Nueva Zelandia
quo oí contenido de la declaración do la Delegación do la -República Faderativa 
Popular do Yugoeslavia (Doc, núm, 95) se halla fuera de los tórminos dol 
mandato de la Comisión y ósta decido no tomar medidas algunas,

6.1 A podido del Delegado de Italia se haco constar su declaración por la 
cual considera que no debo discutirse la cuestión de la declaración yugoeslava 
por haber sido ya zanjada por la Asamblea plenaria,

6.2 De acuerdo al deseo do la declaración' do la República Federativa Popular 
de Yugoeslavia, se hace figurar a continuación la expresada declaración*

El texto de la declaración os el siguiente*
”E1 Delegado do la República Federativo Popular de Yugoeslavia se 

’ considera obligado a hacer, la declaración que sigue, y que desea conste en
el informe de esta sesión así como en el informe final, do la Comisión de 
Credenciales#

En vista de la situación que después de la guerra de liberación y de la 
revolución nacional y social en aquél país, existe hoy en China, ahora, cuando 
el pueblo chino y su ejercito nacional de la liboración ocupan ol poder y se 
han desembarazado del antiguo régimen dol Kuomintang, puedo declararse cato­

. góricamento que el Ministerio de Correos, Telégrafos,y Teléfonos y el . 
Departamento de Telecomunicaciones del Gobierno del Kuomintang' no gozan ya de 
ningún poder ejecutivo ni están en situación de asumir responsabilidades en 
nombre del territorio de China, . .

Además, en la primera sesión de credenciales, se decidió que únicamente 
las administraciones competentes«podrían presentar credenciales y, por otra 
parte, el Anexo 2 ol Convenio Internacional de Telecomunicaciones quo expresa 
con claridad que una administración competente os !,Todo departamonto o sorvicio 
gubernamental responsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
Convenio Internacional do Telecomunicaciones y de los'Reglamentos anexos al 
mismo”, . . .

Dn/Km  ̂ .
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Son precisamente estas condiciones indispensables las que no llenan.' hoy 
ol Ministerio, de Correos, Telégrafos y Teléfonos y el Departamento do Tele­
comunicaciones del Kuomintang*

En estas circunstancias, ol delegado chino'que presenta credenciales 
expedidas por el Kuomintang no puede garantizar con su firma que las disposi­
ciones establecidas en el Acuerdo Internacional y el Plan anexo al mismo serán 
llevadas a la práctica y respetadas on el territorio de China* •

Por esto razón, la Delegación do lo República Federativa Popular de 
Yugoo'slavia considera que las credenciales dé los delegados del Kuomintang no 
pueden considerarse como-un documento válido por la Segunda Conferencia 
internacional do Radiodifusión por Altas Frecuencias* .

• r . 4 -
En consecuencia, la Delegación de la República Federativa Popular do 

Yugoeslavia propone que la Comisión dé Credenciales resuelva que los delegados 
de la Administración de Correos, Telégrafos y Teléfonos del Kuomintang no 
tendrán dorocho a votar ni a.firmar los documentos finalos.de la.Conferencia 
ni los planes por ella preparados*” ' '

El Presidentec, 
R.J* Milans

*

Dn/Km
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' . . i . .
CLASIFICACION Pili L&S CREDENCIALES SEGUN LOS DIFERENTES PAISES

Al Credenciales consideradas completas* - .

A2 Credenciales consideradas incompletas*

B1 Credenciales provisionales por su naturaleza e incompletas por 
. no establecer facultades para firmar. '

B2 Credenciales consideradas como simples comunicaciones»

B3 Credenciales consideradas provisionales por su naturaleza;
irregulares por el procedimiento e incompletas por no establecer 
las facultades para firmar»

B4 Credenciales que se considera deben quedar en suspenso por ser
inadmisible el aceptarlo como Observador; dada su calidad de .

. Miembro de 'la Uol.To. . •

C Mandatos considerados provisionales por su naturaleza e incom­
pletos por no establecer las facultades para firmar. -

*
. # # •

- 5 -
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Países Miembros de la U*I»T# todavía no representados en la Conferencia de 
Radiodifusión par Altas Frecuencias en sus sesiones de Florencia-Rapallo 
en fecha 15 de Mayo de 1950»-

Categoría .
de las ore- Países Miembros de la Unión .
denciales • .

1# \ - * Afganistán
2* . B1 Albania (República Popular da)
3# - * Arabia Saudita (Reino de)
4® - * Argentina (República)
5® Al Australia (Federación da)
6* Al Austria .
7. ■ A2 Bélgica ' . '

«* Bielorrusia (República Socialista Soviáti-
' . ' • . ca de)
9» C Birmania . i '
10® . - Bolivia
11* B4 . Brasil
12* Al Bulgaria (República Popular de) . (
13* A2 ; Canadá
14® A2 Ceilán ,
15® t - * Chile -
16* Al ■ China
17® -Al Ciudad del Vaticano (Estado de la) .
18® s A2 ’ Colombia (República de)
19* B1 Colonias Portuguesas
20* A2 .Colonias; Protectorados; Territorios de

' Ultramar y Territorios bajo mandato o -
tutela del Reino Unido de la Gran Bretaña 

' . • .e Irlanda del Norte ■ ' '
21* A2 Territorios de Ultramar de la República

. ' Francesa y Territorios Administrados como
.. tales

22* A2 Congo Belga y Territorios de Ruanda-Urundi
23® ' Al Costa Rica .
24* Al Cuba
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Categoría 
de las cre« Países Miembros de la Uhidn
denciales

25* A1 Dinamarca
26* . B1 Dominicana (República)
27* Al Egipto
28* ' ' ** ' * El Salvador (República de)
29* ■ mm' * Ecuador
30* Al Estados Unidos de América
31* B1 Etiopía
32# A2 Finlandia •
33* Al . Francia .
3.4* B1 Grecia . '
35* A2 Guatemala
36* - * Haití '
37* . B1 Honduras
36. ' M» • * Hungría (República Popular de)
39. Al India
40* . A2 Indonesia (República dé los Es
41* BX Irún .
42. . ** * Irak
43. . . B2 . Irlanda
44* Al ’ Islandia
45* A2 Israel (Estado de)
46* Al Italia .
47* Al JapÚn •
48* ' C Jordania (Reino Hachemita de)
49* B1 ' Líbano '
50. # Liberia
51* ;A2 . Lúxemburgo
52. A2 México
53* A2 Múnaco
54* ’ B1 iüiearagua •

Dn/Cqi
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Categoría 
de las ere-* 
denciales

Países Miembros de la UniÚn

55* A2 Noruega • .
56* . Al Nueva Zelandia
57* ; A2 Pakistán
56* * Panamá . . ’
59* . .42 . Paraguay
6o* A2 Países Bajos, Surinam, Antillas Holan­

desas y Nueva Guinea
61* *• • # Perú
62* # Filipinas (República de)
63* KL Polonia (República de)
64* ; ai • Portugal • •
65* ai Protectorado francÚ3 de Marruecos y 

Túnez • ’•
66* Al > ■ Yugoeslavia (República Federativa Popu­

lar de)
67í
66* A2

# Ucrania (República Socialista
Rodesia del Sur . "

6% : . B3 Rumania (República Popular da.)
70* AS ■ . Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte . ■ . ■
71* Al Suecia
72* Al Suiza (ConfederaciÚn)
73* A2 Siria
74.* EL . Checoeslovaquia
75* . Al ' . ' Territoriosde los Estados Unidos de 

América , •
76* - # Tailandia
77* . . . - ■ #• Turquía ' •*
76* ’ - . Uni6n Sudafricana y Territorio del 

Suroeste africano bajo'mandato
79® - ’ ; ' \ ■■ Uniún de Repúblicas Socialistas Sovié­

ticas
60* Al Uruguay (República Oriental del)
61* .42 Venezuela (Estados Unidos de)
62* - Yemen . '

Bn/Cq*



ANEXO Z

Delegaciones con Mandato de países que no han enviado Delegación a la 
Conferencia: .

India ' ’ . con mandato de Birmania,-

Siria . con mandato del Reino Hachemita de Jordania,

Delegaciones en las que un Miembro o varios Miembros han sido nombrados 
Delegados de otro país no presente en la Conferencia:

ffialia . El Sedor Gneme ha sido nombrado Delegado de Nicaragua

ifeino Unido de la - Los Srs. H, Faulkner (no llegado aun a Rapallo) y
Gran. Bretaña e Ir- P*W* Fryer han sido nombrados Delegados de las
Iflflda del Norte•- Colonias, Protectorados, Territorios de Ultramar

7 Territorios ba.io mandato o tutela del Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte,-

Dinamarca El Sr* Borge Nielsen ha sido nombrado Delegado de 
Islandia.- .
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Exposición relativa al procedimiento seguido por la Conferencia Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias de Ciudad de México y adoptado como guía para la verificación de credenciales por la Comisión de Credenciales en au Segunda Sesión realizada el 2L de abril (Doc. ném. 95).  .
. ' ■ ■ ■ . ’ # -

# #
I. CREDENCIALES.

La Asamblea plenaria de la Conferencia de México, en virtud de la reco­mendación formulada por su Comisión de Credenciales, adoptó el texto que se reproduce a continuación y que aparece como Anexo 6 al informe de Noviembre 5 de 194-3 (Doc. núm. 68) presentado por dicha Comisión i
" La Conferencia Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias considerando que las credenciales que han presentado las diferentes Delega­ciones son de distinta naturaleza por proceder, algunas del Jefe del ¿atado, otras del Ministerio de Relaciones Exteriores y otras del Ministro o Director Administrativo del Ministerio o Departamento de Comunicaciones, el Pleno de la Conferencia recomienda que los participantes a la Conferencia Internacio­nal de Radiodifusión por Altas Frecuencias obtengan las credenciales que exi­jan las legislaciones de sus respectivos países para conferirles la autoridad;
a) Para participar en la Conferencia, y
b) Para en el momento oportuno, cuando esté clara la naturaleza de los documentos ó actas fináles que formulé‘la Conferencia, firmar: dichos documentos o-actas." .

' ; ’ . ' ■ . , ' ' J ' '' . .*:),■■■' •' ;• t' '■ í;Por otra parte del informo (Doc. núm. 68) se desprende que la Comisión recibió dé las diversas Delegaciones y Organizaciones, los siguientes doou- montos ; f ■ 1 • V • ’ ' '■
» i* Credenciales définitlvas:  ̂,

a) Credenciales procedentes de los Jefes de Gobierno o Ministros de . Relaciones Exteriores o presentadas en su nombre$ ' ' -
b) Credenoiales firmadas por los Ministros de Comunicaciones o por .otras autoridades aemejántes o apropiad{|»i *■* ’ > : "

 o) Credenoiales firmadas, oumpiiendo instrucciones del Gobierno oAdministración, por el Jefe de la representación diplomática de una misión de ios distintos países acreditada en México.# .

Dq/Fv.
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2. Credenciales provisionales :
a) Telegramas procedentes* bien sea del Ministro de Relaciones Exteriores 

o del de Comunicaciones.
NOTA; La Comisión de Credenciales de la Conferencia de Firenze/Rapallo 

en su Segunda Sesión del 2¿ de abril (Doc. núm. 95) aceptó la 
proposición del Delegado de Italia de añadir al punto 2 citado 
precedentemente :w b) Telegramas procedentes de las autoridades 
mencionadas en el punto IV . . ,

El 3̂0 de octubre de 1948, la Comisión de Credenciales publicó una nota 
(Doc* núm* 31) concebida en los siguientes términos;

"Varias Delegaciones han sometido credenciales provisionales en forma de 
telegrama indicando participación y, en ciertos casos, la composición de las 
Delegaciones*

So ruega a todas estas Delegaciones que sometan, lo más pronto posible, 
cartas credenciales apropiadas al Estatuto y a los fines de la Conferencia, 
de conformidad con las exigencias y el procedimiento do sus respectivos 
países.”

I I *  m andatos y  p o d e r e s .

Después de enumerar en su informé los países que enviaron credenciales de­
finitivas y los que enviaron credenciales provisionales, la Comisión indica al­
gunos casos representados por poder. Finalmente, la Asamblea plenaria por '
32 votos contra 10 y 12 abstenciones, adoptó el procedimiento siguiente :

"La Conferencia Internacional de Radiodifusión por Altas Frecuencias . ,
Considerando; “

1 * Que el Convenio.y los Reglamentos Generales de Atlantic City no mencio­
nan diaposiciones explícitas que autoricen o prohíban a una Ádminístra- 
ción que no puede participar en los trabajos de la Conferencie, dele- - 
gar su representación con "carácter temporal o permanente en una Dele­

' gac.ión debidamente acreditada, y .
/ f: 2, Que algunas Administraciones (Irán, Jslandia, Siria), han concedido

v poder permanente a diversas Delegaciones ó a Miembros de esas Delega­
r ciones (Suiza,Dinamarca,Egiptoj, y que otras Administraciones .

■ (Luxemburgo, Colonias Portuguesas, etc.), han conferido poderes provi-
r " sionales a Delegaciones debidamente acreditadas o a Miembros de esas

Delegaciones (Países Bajos, Portugal, etc.),

Dn/Fv.
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Dgciás :
a) Aceptar los poderes de las Delegaciones antes mencionadas* siempre

y cuando la participación por mandato o por poder implique partici-
_ pación en el costo da la Conferencia; ,

b) Aceptar que otras Administraciones ausentes de la Conferencia, y
, que deseen conferir mandatos similares, lo hagan dentro de las
mismas condiciones; .

c) Excluir la transferencia de más . de dos votos a una Delegación deter­
minada, sea directamente o por intermedio de uno cualquiera de sus
Miembros; ' ...

d) Aplicar rigidamente las disposiciones del párrafo 3, Capítulo III (*)
del Reglamento General relativo a poderes provisionales por parte de
una Delegación a otra; . .

e) Enviar la cuestión de principio que implica este asunto a la conside­
ración del Consejo de Administración, en su próxima reunión, bajo re­
serva de que las decisiones arriba mencionadas no perjudiquen la solu­
ción final del asunto (**)".

(*) El párrafo 3 del Capítulo III del Reglamento General está concebido 
como sigue: .

"Ninguna Delegación podrá ejercer el derecho de voto mientras sus 
credenciales no hayan sido declaradas en regla por la Comisión especial.11

(#*) Después de examinar este asunto, el Consejo de Administración rogó al
Secretario General de la Unión que le presentara un informe en su 5a Reu­
nión (Doc. núm. 566/CA4/37 - 4a Reunión, 37a sesión, 2 de octubre de 1949).








































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































